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      El año 2023 se despide 
con un pacto de reforma 
constitucional y dos 
importantes reformas 
que prometen hacernos 
estudiar durante las 
vacaciones navideñas. El 
acuerdo para reformar la 
constitución, eliminando la 
referencia de la expresión 
“disminuidos” para las 
personas con discapacidad 
y para adecuarlo a la 
Convención internacional 
de 2006, es un avance tan 
necesario como esperado. 

EDITORIAL
El año 2023 se despide con un pacto de reforma constitucional y dos importantes 
reformas que prometen hacernos estudiar durante las vacaciones navideñas. El 
acuerdo para reformar la Constitución, eliminando la referencia de la expresión 
“disminuidos” para las personas con discapacidad y para adecuarlo a la Conven-
ción internacional de 2006, es un avance tan necesario como esperado. 

La primera de las reformas viene recogida en el extenso Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio 
público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, dedica su art. 
104 a la modificación de casi treinta artículos de la LRJS, cuya entrada en vigor 
se producirá a partir de 20 de marzo de 2024, por lo que tenemos margen para 
un detenido estudio de su contenido. No obstante, os compartimos aquí, como 
viene siendo habitual con cada reforma que afecta a nuestra jurisdicción, las ta-
blas comparativas realizadas por nuestro compañero Carlos Preciado, muy útiles 
como guía para el inicio de nuestra tarea. El objeto principal de la norma es adap-
tar nuestro sistema judicial a la actualidad tecnológica y optimizar los recursos 
existentes, y con relación a estos, el instrumento regulado en el nuevo art. 86 bis 
LRJS se presenta como herramienta básica: el procedimiento testigo y su exten-
sión de efectos.
La segunda reforma a la que aludíamos se ha producido en materia de desempleo 
y conciliación: es el Real Decreto-Ley 7/2023, de 19 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes, para completar la transposición de la Directiva (UE) 
2019/1158, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, rela-

tiva a la conciliación de la vida familiar y la 
vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores, y por la que se deroga la Direc-
tiva 2010/18/UE del Consejo, y para la sim-
plificación y mejora del nivel asistencial de 
la protección por desempleo. Incorporamos 
también su tabla comparativa. El grueso de 
la reforma de desempleo entrará en vigor 
en junio de 2024, por lo que en sucesivas 
revistas tendremos tiempo de ir analizando 
su calado. 

Relacionados con ambas materias -conci-
liación y prestaciones sociales- están los 
artículos que publicamos este mes. El pri-
mero, sobre medidas de conciliación de la 
vida personal y laboral en el RDLey 5/2023, 
en el que nuestra compañera Mercedes 
Sancha Saiz, presidenta de la Sala de lo 
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Social del TSJ de Cantabria, aborda la trasposición de la Directiva 2019/1158 y la 
discriminación por razón de género como esencia de la relación de los derechos 
de conciliación con los derechos fundamentales, para finalizar con el análisis de 
la modificación operada en materia de permisos. El segundo, sobre el Ingreso Mí-
nimo Vital, último que quedaba por publicar de los que tuvieron origen en nuestras 
jornadas anuales celebradas en Zamora, pero que adquiere mayor actualidad 
ahora que la disposición adicional primera del RDLey 7/2023 prevé la transición 
del subsidio por desempleo a la prestación de IMV. Su lectura podrá situarnos en 
un escenario necesario para valorar la conveniencia, o no, de esa transición.

En el apartado de jurisprudencia destacamos las Sentencias del TS que se pro-
nuncian sobre el derecho de los actores a percibir una indemnización por daños y 
perjuicios causados por la vulneración del derecho fundamental a no ser discrimi-
nado por razón de sexo al denegarse por el INSS el complemento de maternidad 
del articulo 60 LGSS una vez que el TJUE ya había establecido que esa dene-
gación suponía una discriminación por razón de sexo y que la normativa que lo 
regulaba era contraria al derecho de la Unión.

Y entre las sentencias y autos relevantes de las Salas y los Juzgados de lo Social 
incluimos cuatro de gran interés: la cuestión de inconstitucionalidad planteada 
por la Sala de lo Social de Baleares, sobre el requisito formal de la inscripción de 
pareja de hecho para acceder a la pensión de viudedad; la Sentencia de la Sala 
madrileña sobre la prestación de desempleo de una empleada de hogar que fue 
cesada por desistimiento del empleador con anterioridad a la entrada en vigor del 
RDL 16/2022 y que aplica el efecto directo de la STJUE 24/02/22; de esta misma 
Sala, una interesante sentencia sobre el contenido de la actividad profesional de 
un hostelero autónomo que interesa prestación de incapacidad permanente; y 
por último, la novedosa Sentencia del Juzgado de lo Social nº 1 de Madrid, sobre 
sucesión empresarial en las Notarías, dictada tras la STJUE de la que nos hacía-
mos eco en el número anterior a raíz de la cuestión prejudicial formulada en ese 
procedimiento.

También traemos nuestras recomendaciones del Rincón de la conTracultura, para 
que podáis disfrutar de ellas entre lectura y lectura de las reformas, muy sugeren-
tes, además de necesarias este mes para reponer fuerzas.

No queremos tampoco acabar esta editorial sin hacer mención del actual contexto 
internacional derivado de los conflictos en Ucrania y Palestina, y de todas las con-
secuencias que está teniendo y va a tener para toda la población. El enquistamien-
to de ambos conflictos, con las servidumbres que conlleva, está generando serios 
y graves problemas para la población civil, siempre víctima en estas ocasiones. 
Desde la revista queremos recordar una vez más que no hay conflicto armado que 
no violente los derechos humanos, razón por la cual debemos siempre recordar 
a los responsables políticos su obligación de hacer todo lo que esté en su mano 
por terminar sendos conflictos con premura y  respeto a la legalidad internacional. 
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ARTÍCULOS

Medidas de 
conciliación de la vida 
personal y laboral 
en el Real Decreto-Ley 
5/2023: en materia de 
discriminación  
y permisos
Mercedes SANCHA SAIZ  
Magistrada en el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
presidenta Sala Social
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INTRODUCCIÓN:  LA TRASPOSICIÓN  
DE LA DIRECTIVA 2019/1158
Encontrar el equilibrio entre las obligaciones profesionales y la conciliación familiar 
y personal es uno de los principales desafíos a los que se enfrentan, en la actua-
lidad, tanto las empresas como las personas trabajadoras.

A raíz del hecho histórico de la incorporación de la mujer al trabajo remunerado se 
ha acentuado la necesidad de conciliar trabajo y familiar.

Tanto en el plano internacional, como en el de la Unión Europea (UE) se ha pues-
to de manifiesto la necesidad de promover un reparto equitativo de responsabi-
lidades en el ámbito familiar para logra una igualdad de género real. Para dar 
respuesta a dicho problema, los ordenamientos jurídicos han venido introduciendo 
diferentes medidas.
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Ciñéndonos al plano europeo, la conciliación entre vida familiar y profesional se 
configura como uno de los tres pilares de los derechos sociales de la UE, junto con 
la igualdad de acceso al mercado laboral y a unas condiciones de trabajo justas.

Con el objetivo de reforzar uno de esos pilares, el 2 de agosto de 2022 entró en 
vigor la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los proge-
nitores y los cuidadores, por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo.

Su finalidad, según la UE, es la de modernizar el marco legislativo vigente, preser-
var los derechos existentes y, basándose en ellos, mejorarlos y añadir otros nue-
vos, tanto para las mujeres como para los hombres. Con ella se aspira a configurar 
nuevos ejes en los que se asienten las relaciones laborales y avanzar en el camino 
de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la Unión.

Las cifras existentes en el año de la aprobación de la directiva no eran esperan-
zadoras. En general, la tasa de empleo de las mujeres en la UE es claramente 
inferior a la de los hombres. Según los datos que proporciona el Consejo de la UE, 
el índice de empleo global de las mujeres sigue estando 11,6 puntos porcentuales 
por debajo del de los hombres; un 31,5 % de las mujeres trabajan a tiempo parcial, 
frente a un 8,2 % de los hombres; solo algo más del 50 % de las mujeres trabajan a 
tiempo completo, frente a un 71,2 % de los hombres; casi un 20 % de las mujeres 
sin actividad laboral se dedican a la prestación de cuidados, frente a un 2% de los 
hombres (https://www.consilium.europa.eu/es/policies/work-life-balance).

La directiva establece, para todos los Estados miembros de la UE obligados a su 
aplicación unos estándares mínimos para los permisos de paternidad, parentales 
y para cuidadores. A su vez, reconoce derechos adicionales, como el derecho a 
solicitar acuerdos de trabajo flexible, con el fin de fomentar la conciliación entre el 
desarrollo profesional y la vida familiar. También delimita una protección especial 
frente al despido de aquellas personas trabajadoras que hayan solicitado o disfru-
tado del permiso de paternidad o del permiso parental, correspondiendo la carga 
de la prueba al empleador.
Una vez publicada la directiva, el plazo de trasposición a los Derechos internos se 
fijó el 2 de agosto de 2022, sin perjuicio que, con respecto a la remuneración o a 
la prestación económica que corresponde a partir de las últimas dos semanas del 
permiso parental, dicho plazo se extiende dos años más, hasta el 2 de agosto de 
2024.
La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE) contiene 
previsiones semejantes (artículo 21 -prohibición de discriminación-; artículo 24 - 
especial atención al interés del menor; artículo 33 -derecho de toda persona a un 
permiso pagado por maternidad y un permiso parental por nacimiento o adopción 
de un niño-).

La transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva (UE) 2019/1158 

http://www.consilium.europa.eu/es/policies/work-life-balance)
http://www.consilium.europa.eu/es/policies/work-life-balance)
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ley se llegó a publicar en el Boletín Oficial de las Cortes. Pero, la disolución de las 
Cortes Generales y la convocatoria de elecciones el 23 de julio de 2023 impidió su 
aprobación como ley.

No obstante, sí se publicó en el BOE de 29/06/2023, el Real Decreto-ley 5/2023, 
de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de res-
puesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de 
apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnera-
bilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modifi-
caciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar 
y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores.

Norma ómnibus que se justifica por el riesgo de multas coercitivas por parte de la 
UE, habiendo sido España ya advertida sobre su imposición.

Dicha norma entró en vigor al día siguiente de su publicación, siendo convalidado 
por el Congreso de los Diputados el 26 de julio de 2023.

Con su aprobación se persigue enriquecer, las mejoras y aportaciones del Real 
Decreto- ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación, por el que se creó el nuevo permiso por nacimiento y cuidado de meno-
res para ambos progenitores, que vino a sustituir, equiparándolos en su duración, 
a los permisos de maternidad y paternidad.

Pretende igualmente superar los tópicos de la doble jornada femenina o los largos 
permisos, en pro de las fórmulas de trabajo flexible y acotamiento de las ausencias 
laborales, y con ello avanzar en la igualdad real en el ámbito laboral, a través del 
reconocimiento del derecho de conciliación como parte del elenco de derechos de 
toda persona trabajadora.

La norma introduce nuevos permisos laborales en el Estatuto de los Trabajado-
res y amplía los casos en que pueden reconocerse algunos de los ya existentes. 
También mejora las condiciones de aplicación en algunos supuestos, e introduce 
nuevos casos de nulidad del despido cuando la persona trabajadora se encuentre 
incursa alguno de estos nuevos permisos.

Igualmente se reforma el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado me-
diante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, reconociendo el mismo 
derecho a funcionarios, personal estatutario y personal laboral, en cumplimiento 
del principio de igualdad de trato.

A continuación, analizamos algunos de los cambios más relevantes en materia de 
discriminación y permisos, dejando al margen la adaptación y reducción de jorna-
da, objeto de análisis reciente por una compañera.



8

JU
RI

SD
IC

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L 

D
IC

IE
M

BR
E 

20
23 DERECHOS DE CONCILIACIÓN Y SU RELACIÓN 

CON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES:  
LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO
La Directiva 2019/1158 bajo el epígrafe “discriminación” expresa en su artículo 11 
la prohibición de un tratamiento menos favorable por haber solicitado o ejercido 
uno de los permisos que ella confiere, o el tiempo de ausencia del trabajo por cau-
sa de fuerza mayor, o por haber ejercido los derechos al trabajo flexible.

En nuestro derecho interno no existe en el texto constitucional un reconocimiento 
expreso de los derechos de conciliación de la vida laboral y familiar. El art. 14 de la 
Constitución Española recoge un listado tasado de causas de discriminación, que 
responden a motivos especialmente reprochables de discriminación construidos 
socialmente a lo largo del tiempo.

Pese a ello, sí se establece en el artículo 39 de la CE, como principio rector, la pro-
tección de la familia y se dirige un mandato a los poderes públicos para asegurar 
la protección integral de los hijos. Principio rector que obliga al desarrollo de una 
política legislativa y una práctica judicial acorde con tales principios.

Fruto de la transposición de la directiva y en aplicación de dicho principio rector se 
modifica la letra c) del artículo 4.2 del ET, relativo a los derechos de las personas 
trabajadoras en la relación laboral, especificando que el trato desfavorable dis-
pensado a mujeres u hombres por el ejercicio de sus derechos de conciliación o 
corresponsabilidad de la vida familiar y laboral será constitutivo de discriminación 
por razón de sexo.

Con el nuevo texto legal se refuerza la idea de que la denegación del derecho de 
conciliación -solicitado o ejercido- supone una discriminación por razón de género. 
No podemos obviar que los derechos de conciliación han sido ejercidos (y siguen 
siéndolo) mayoritariamente por las mujeres.

Esta previsión es coherente con la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea plasmada en la STJUE de 8 de mayo de 2019 (C-486/18, asunto Praxair), 
en la que se constata una mayor afectación femenina en la discriminación por el 
ejercicio de derechos de conciliación, tratándose de una discriminación indirecta 
por razón de sexo.

También con la doctrina del Tribunal Constitucional que ya en la STC 3/2007, de 
15 de enero, reconoció de forma indubitada que los derechos de conciliación, aun 
cuando sean de configuración legal, encuentran un entronque específico en el 
artículo 14 de la CE que prohíbe la discriminación por razón de sexo y obliga a los 
tribunales a una interpretación de la legislación ordinaria teniendo en cuenta esta 
dimensión constitucional.

En la STC 26/2011, de 14 de marzo, el Tribunal en un supuesto en el que era un 
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la solicitud de ser asignado al horario nocturno constituía una discriminación por 
razón de circunstancias familiares. Se conecta así el ejercicio de los derechos de 
conciliación del varón con una nueva causa de discriminación relacionada con las 
circunstancias familiares.

En la STC 75/2011, de 19 de mayo, el Tribunal se pronuncia sobre la constitucio-
nalidad del precepto legal que impedía la cesión al padre del disfrute del permiso 
de maternidad cuando la madre no era trabajadora por cuenta ajena, reserva en 
favor de la madre del permiso de maternidad de dieciséis semanas, de las cuales, 
seis son de descanso obligatorio y diez podían ser cedidas al padre. En este caso 
el trabajador demandaba el amparo debido a que, al no tener la madre la condición 
de trabajadora por cuenta ajena, el padre no podía acceder al permiso correspon-
diente. En esta resolución el Constitucional concluye que no existe discriminación 
porque el permiso de maternidad tiene por objeto la protección no de la condición 
femenina sino de la maternidad; su fundamento, dice la sentencia, no se encuentra 
en la protección de la familia sino de las madres. Con posterioridad, se reconoció 
un permiso específico e individual de paternidad al padre de trece días, ampliado 
posteriormente a cinco semanas y que a partir del RD-L 6/2011 ha sido objeto de 
una nueva reforma equiparando la duración del permiso para ambos progenitores.

Por su parte, la STC 79/2020, de 2 de julio, ha establecido que, sobre la base de 
una mayor afectación femenina, la discriminación por ejercicio de derechos de 
conciliación puede ser constitutiva de discriminación indirecta por razón de sexo.

Más recientemente, en la STC 19/2021, de 31 de mayo, se concede el amparo 
solicitado, declarando el derecho fundamental a la no discriminación por razón 
de género (art.14 CE), en un supuesto en el que la trabajadora, con reducción de 
jornada para el cuidado de su hija menor, vio denegado el derecho a no prestar 
servicios los sábados. En ella se alude a la dimensión constitucional de las medi-
das tendentes a facilitar la compatibilidad de la vida laboral y familiar de los traba-
jadores, que ha de prevalecer y servir de orientación para la solución de cualquier 
duda interpretativa.

MODIFICACIONES EN MATERIA DE PERMISOS
Los permisos a los que tienen derechos las personas trabajadoras son de carác-
ter retribuido y de duración reducida, por el tiempo indispensable para atender la 
situación de necesidad que los justifica. No obstante, son susceptibles de amplia-
ción, en cuanto a supuestos y duración, en virtud de convenio colectivo o contrato 
individual, constituyendo el ET o, en su caso, el EBEP, una norma mínima.

Uno de los aspectos más novedosos de la Directiva 2019/1158 está en la intro-
ducción de unos permisos o licencias por razones familiares exigibles a todos 
los Estados miembros de la UE. A tal efecto establece los requisitos mínimos re-
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cuidadores, así como fórmulas de trabajo flexible para los trabajadores que sean 
progenitores o cuidadores.

A ello pretende dar respuesta el RDL 5/2023, mediante la modificación del artículo 
37.3 Y 48.6 del ET y la introducción en la norma estatutaria de un nuevo artículo 
48 bis.
No obstante, con carácter transitorio los permisos que ya se estaban disfrutando 
a la entrada en vigor del RDL, se mantienen de acuerdo con la normativa anterior, 
vigente al comienzo de su concesión, y su ejercicio no limita el del permiso paren-
tal, que podrá disfrutarse en su integridad cuando finalicen aquellos (DT 3).

1. Permiso por matrimonio o constitución de pareja de hecho

Conforme al artículo 37.3.a) del ET, las personas trabajadoras pueden ausentarse 
del trabajo, previo aviso y justificación, durante quince días naturales, otorgando 
idéntica duración a las personas unidas en matrimonio y a las que constituyan una 
pareja de hecho registrada.

Hasta la entrada en vigor de la reforma, el Tribunal Constitucional había convalida-
do la diferencia de trato legislativo entre personas unidas en matrimonio y las que 
convivan maritalmente de hecho, sin que ello vulnerase el principio de igualdad 
(SSTC 66/1994, de 28 de febrero y 140/2005, de 6 de junio).

No obstante, antes de la modificación estatutaria algunos convenios colectivos 
ya habían efectuado la plena equiparación del matrimonio con la pareja de hecho 
(a título de ejemplo baste citar el II Convenio colectivo de Telefónica de España, 
SAU, Telefónica Móviles España, SAU, y Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones de España, SAU).

El hecho causante del permiso es la constitución del vínculo matrimonial o el regis-
tro de la pareja de hecho, lo que nos lleva a plantear el momento de su ejercicio, 
esto es, el periodo de cómputo del permiso.

Sobre dicho particular la doctrina jurisprudencial ha precisado que la fecha de 
celebración del matrimonio (lo que con la reforma estatutaria es extensible a la 
constitución formal de la pareja de hecho) está incluida en los quince días que 
concede la ley o en su caso la superior que concede el convenio “salvo cuando 
la celebración de la ceremonia se realice en día no laborable para el trabajador, 
en cuyo caso el plazo comenzará a contar desde el primer día laborable” [STS 
5169/2009, de 12 de mayo (rec. 4/2008)]; precisando, la STS 257/2020, de 17 de 
marzo (rec. 193/2018), que “es obvio que si el día de la ceremonia es laborable 
deberá computarse dentro de los quince días, puesto que en caso contrario su-
pondría en realidad el reconocimiento de dieciséis días de permiso”.
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y otros, C-588/18), en la que se razona que el disfrute de permisos retribuidos si-
milares a los que ahora nos ocupan “está sujeto a dos requisitos acumulativos: el 
acaecimiento de alguno de los acontecimientos contemplados en dicha normativa 
(en referencia al convenio), por un lado, y el hecho de las necesidades y obligacio-
nes que justifican la concesión de un permiso retribuido acaezcan durante un pe-
riodo de trabajo, por otro lado”. Al hilo de la posible confrontación con la Directiva 
2003/88, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, 
el Tribunal de Luxemburgo entiende que “los trabajadores no pueden reclamarlos 
en periodo de descanso semanal o de vacaciones anuales retribuidos”; con la sal-
vedad de que el convenio establezca mejoras o ampliaciones en el catálogo legal 
de permisos, en cuyo caso, el régimen de cada uno de ellos estará determinado 
por lo estipulado por los negociadores colectivos. Así lo ha declarado igualmente 
la STS 226/2020, 11 de marzo (rec. 188/2018).

En cuanto a la superposición del permiso de matrimonio o pareja de hecho y las 
vacaciones, la STS 157/2020 de 17 marzo (rec. 193/2018) ya resolvió que los 
permisos no tienen por finalidad la de conceder al trabajador un descanso, sino la 
de liberarles de acudir al trabajo sin pérdida de retribución, ante la necesidad de 
atender una determinada situación conforme a los distintos objetivos para los que 
se contemplan y que van desde la conciliación de la vida familiar y laboral que la 
norma legal o convencional entiende necesaria ante determinadas circunstancias 
de la vida, hasta facilitar el cumplimiento de determinados deberes públicos o 
desarrollar actividades representativas. Por este motivo el permiso tiene sentido 
cuando sirve para atender a la causa que lo permite, de ahí que se exija una cierta 
inmediatez entre la necesidad que cubre el permiso y el efectivo disfrute de éste. 
La “ausencia del trabajo” solo está justificada cuando efectivamente hay obliga-
ción de trabajar, que no en los periodos de vacaciones o suspensión del contrato 
en los que no existe la obligación de acudir al puesto de trabajo, por lo que tam-
poco pueden diferirse para un momento posterior en el que se hubiera reanuda-
do la prestación laboral (STS 145/2018, de 13 de febrero, rec. 266/2016; y STS 
834/2022, de 18 de octubre, rec. 139/2020).

Se ha planteado en nuestros tribunales si era posible en aquellos casos en los que 
el convenio reconocía idéntico derecho en caso de matrimonio y pareja de hecho, 
disfrutar primero del permiso cuando se constituye la pareja de hecho y, tiempo 
después, un nuevo permiso cuando esa pareja contrae matrimonio, llegando a la 
conclusión de que el permiso no puede disfrutarse dos veces. Así lo ha entendido 
la TSJ Castilla y León, Valladolid de 11 de junio de 2015, rec. (rec. 262/2015); y la 
STSJ Canarias, Santa Cruz de Tenerife de 13 de octubre de 2020, (rec.149/2020).

2. Permiso por fallecimiento

La equiparación entre el matrimonio y la pareja de hecho, también es predicable 
para el supuesto de fallecimiento en el nuevo artículo 37.3.b bis) del ET, en el que 
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se reconoce dos días de permiso (ampliable otros dos más en caso de necesidad 
de desplazamiento), igual que el reconocido cuando el óbito es de parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

A la hora de interpretar qué se entiende por días adicionales por desplazamiento a 
otra localidad, en un supuesto de permiso por hospitalización en la Sociedad Es-
tatal de Correos y Telégrafos que puede ser extensivo al de fallecimiento, la STS 
971/2023, de 14 de noviembre (rec. 3995/2020) ha entendido que, basta el cambio 
de término municipal (desde el domicilio de residencia habitual al del lugar en que 
se encuentra el familiar) para que surja el derecho a permiso ampliado.

3. Permiso por nacimiento y cuidado de menor

La Directiva 2019/1158 tras definir en el artículo 3 el «permiso de paternidad» 
como la ausencia del trabajo a la que pueden acogerse los padres o un segundo 
progenitor equivalente con ocasión del nacimiento de un hijo a fin de facilitarle 
cuidados, recoge en su artículo 4 la obligación de los Estados miembros de re-
conocer al progenitor o segundo progenitor un permiso de diez días laborables, a 
disfrutar con ocasión del nacimiento, con independencia del estado civil o familiar 
del trabajador.

El ordenamiento jurídico español se sitúa por encima de la directiva europea en 
la configuración legal del aquí llamado permiso por «nacimiento y cuidado del 
menor», denominación que unifica las expresiones «permiso de maternidad» y 
«permiso de paternidad» utilizadas por los textos jurídicos anteriores, y cuya regu-
lación se encuentra en el artículo 48.4 del ET.

Su texto ya fue modificado por el RDL 6/2019, equiparando desde enero de 2021, 
la duración de los permisos por nacimiento de hijo o hija a ambos progenitores, 
con derecho a la suspensión de dieciséis semanas (las seis primeras obligatorias), 
para el cuidado de menores de doce meses, lo que se calificó en su Exposición de 
Motivos como «un paso importante en la consecución de la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres, en la promoción de la conciliación de la vida personal y 
familiar, y en el principio de corresponsabilidad entre ambos progenitores, elemen-
tos ambos esenciales para el cumplimiento del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos».

Reiteradas sentencias sociales del Tribunal Supremo, como la 509/2022, de 1 
de junio (rec. 88/2020) y 3949/2023, de 20 de septiembre (rec. 1434/2020), han 
señalado que, tras la supresión del permiso retribuido de dos días por nacimiento 
de hijo que reconocía el artículo 37.3 b) ET, y la equiparación de la duración de la 
suspensión de contrato de trabajo de ambos progenitores, resultan inaplicables 
los preceptos convencionales que mejoraban la previsión legal sobre aquel permi-
so retribuido.
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La duración de la suspensión del contrato de trabajo por nacimiento ya estaba 
ampliada en el artículo 48.6 del ET, en dos semanas más, una por cada uno de los 
progenitores, en dos supuestos: por un lado, en el caso de discapacidad del hijo o 
hija en el nacimiento; y, por otro lado, en caso de nacimiento múltiple, por cada hijo 
o hija distinto del primero. Ahora bien, se excluye la posibilidad de su acumulación 
en uno de los progenitores

La nueva regulación incorpora un tercer supuesto, al otorgar al progenitor único en 
familias monoparentales, en el artículo 48.6 del ET, el derecho a disfrutar de las am-
pliaciones del permiso por nacimiento y cuidado del menor en dos semanas más.

La Sala Cuarta del Tribunal Supremo en su sentencia 169/2023 de 2 de marzo 
(rec. 3972/2020), ya había dado respuesta a un recurso interpuesto por el Minis-
terio Fiscal, en relación a la solicitud de una progenitora de familia monoparental 
(madre biológica de una niña) que solicitaba una prestación por nacimiento y cui-
dado de hijo, adicional a la que ya había disfrutado (ocho semanas, tiempo que 
le correspondería al otro progenitor caso de ser una familia biparental). En ella 
se deniega dicho derecho afirmando que, corresponde al legislador determinar 
el alcance y contenido de la protección que debe dispensarse a estas familias 
monoparentales, ya que los tribunales no pueden reconocer la ampliación de los 
permisos en sus resoluciones si no está previsto legalmente, lo que se hace con 
la nueva norma, si bien de forma limitada.

Dicha sentencia que cuenta con un voto particular, ha sido reiterada por la STS 
434/2023, de 14 de junio (rec. 1642/2022), en la que se deniega una interpretación 
con perspectiva de género, pues lo que se pide va más allá de lo que significa 
“interpretar y aplicar el derecho” y se sitúa en el ámbito de su creación. En ella se 
afirma categóricamente que, no hay discriminación, sino “un eventual déficit de 
protección concreto querido y consentido por el legislador”, déficit que ha tratado 
de paliar el nuevo texto estatutario al reconocer dos semanas adicionales para las 
familias monoparentales.

La citada doctrina ha sido muy polémica, como lo demuestra el hecho de que está 
pendiente de resolución una cuestión prejudicial planteada ante el TJUE elevada 
por auto de 28 de septiembre de 2022 del Juzgado de lo Social núm. 1 de Sevilla, 
en relación a la cuestión de la duración del permiso de nacimiento en una familia 
monoparental a la luz de la Directiva (UE) 2019/1158, planteándose posteriormen-
te sendas cuestiones de inconstitucionalidad por las Salas de lo Social de los TSJ 
del País Vasco y Cataluña.

También ha sido denegada la prestación de paternidad (denominación anterior a 
la actual) en un supuesto de alumbramiento sin vida a las 39 semanas y tres días, 
en STS, Pleno, 602/2022, de 5 de julio (rec. 906/2019), si bien bajo la premisa de 
un hecho causante anterior a la reforma de 2019.

En idéntico sentido denegatorio se pronuncia la STS 753/2023, de 19 de octubre 
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23 (rec. 292/2022), en la que no se reconoce la prestación por nacimiento y cuidado 

de menor al padre biológico, en el caso de fallecimiento intrauterino del feto que 
hubiera permanecido en el seno materno durante más de 180 días. En ella se nos 
recuerda que el legislador puede, en estos supuestos y en línea con la Directiva 
(UE) 2019/1158 [que reconoce que los Estados miembros también pueden conce-
der el permiso de paternidad en caso de muerte fetal], configurar una situación de 
suspensión del contrato y prestación por nacimiento en favor del progenitor distinto 
de la madre biológica, pues resulta afectado en la misma medida por el fallecimien-
to del descendiente común, lo que no se ha hecho en la reforma del año 2023.

4. El nuevo permiso parental

Una de las principales novedades de la reforma es la introducción de un permiso, 
denominado parental, incorporado en el artículo 48 bis del ET, para dar cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 5 y 8 de la Directiva 2019/1158.

El permiso parental se define en el artículo 3.b) de la Directiva como ausencia 
del trabajo a la que pueden acogerse los trabajadores que sean progenitores por 
motivo del nacimiento o la adopción de un hijo, para cuidar de este; indicando en 
su artículo 5 que su duración será de cuatro meses que debe disfrutarse antes de 
que el hijo alcance una determinada edad, como máximo ocho años, que se espe-
cificará por cada Estado miembro.

Se ha cuestionado por la doctrina si el nuevo permiso introducido en el artículo 48 
bis del ET es un auténtico permiso o si se trata de una novedosa causa de sus-
pensión del contrato (art. 45.1.o ET), dado que hasta la fecha la interrupción de la 
prestación laboral no está remunerada, así lo expresa el Profeso Quílez Moreno. 
Su ubicación en la sección de suspensión de contrato, avalan dicha tesis.

Entre las características del nuevo permiso parental, destacan las siguientes:

a)   Garantiza a las personas trabajadoras el derecho a un permiso parental, 
para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, 
hasta el momento en que el menor cumpla ocho años. En consecuencia, 
no va vinculado al nacimiento o adopción, sino al cuidado del menor, lo que 
sugiere que puede disfrutarse en cualquier momento antes de que éste 
alcance los ocho años.

b)    La duración no podrá ser superior a ocho semanas, continuas o discon-
tinuas, y podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a 
tiempo parcial conforme a lo establecido reglamentariamente. Lo que supo-
ne, como reconoce expresamente la DF 8ª del RDL 5/2023, una transposi-
ción parcial de la Directiva, al otorgar ocho semanas en lugar de los cuatro 
meses de la norma comunitaria. Con ello el legislador español ha hecho 
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la Directiva que permite a los Estados miembros tener en cuenta cualquier 
período de ausencia del trabajo relacionada con la familia y cualquier re-
muneración o prestación económica por esta, entre otros por permisos de 
maternidad, paternidad, parental o para cuidadores. Dado que en nuestro 
sistema el permiso por nacimiento y cuidado de menor supera ampliamente 
en su duración el mínimo de la directiva (dieciséis semanas frente a los diez 
días que establece la Directiva para el permiso de paternidad), podría utili-
zarse esa mejora para cubrir la exigencia del permiso parental retribuido.

c)    Se configura como un derecho individual de las personas trabajadoras, 
hombres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio. Con ello se 
amplían los límites de intrasferibilidad fijados en la Directiva en dos de los 
meses del permiso (art. 5.2) como elemento básico para la corresponsabi-
lidad de los progenitores.

d)    Fija un plazo razonable de preaviso al determinar que, corresponderá a la 
persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su 
caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con 
una antelación de diez días o la concretada por los convenios colectivos, 
salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la situación de aquella y las necesi-
dades organizativas de la empresa.

e)    En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante o en otros supuestos definidos por los con-
venios colectivos en los que el disfrute del permiso parental en el período 
solicitado altere seriamente el correcto funcionamiento de la empresa, ésta 
podrá aplazar (no denegar) la concesión del permiso por un período razo-
nable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa 
de disfrute más flexible.

f)    Dicho permiso en un futuro será remunerado, en cumplimiento de la Direc-
tiva, toda vez que su artículo 20 solo permite diferir para el 2 de agosto de 
2024, las dos últimas semanas del permiso parental.

g)    Para proteger este derecho, se incorpora a los supuestos de nulidad ob-
jetiva o reforzada los despidos (objetivos o disciplinarios) de las personas 
trabajadoras que disfruten del permiso parental, salvo que se demuestre la 
procedencia del despido (arts. 53.4.a y 55.5.a del ET).

5. Permiso de cuidadores

El RDL 5/2023 modifica también el ET para adecuarlo a la regulación europea 
del permiso para cuidadores, definido en el artículo 3.c) de la Directiva 2019/1158 
como «ausencia del trabajo a la que pueden acogerse los trabajadores a fin de 
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mismo hogar que el trabajador y que necesite asistencia o cuidados importantes 
por un motivo médico grave, conforme a lo definido por cada Estado miembro».

En la transposición de la directiva la norma estatutaria introduce dos permisos por 
cuidado, que se adicionan al permiso parental y que, sin duda, ayudarán en deter-
minadas situaciones de alteraciones de la convivencia y llevanza de la estructura 
familiar.

PERMISO PARA CASOS DE INFORTUNIO
En primer lugar, un permiso por cuidado para casos de infortunio de cinco días 
laborables al año por trabajador, con derecho a remuneración, previsto en el artí-
culo 37.3.b) del ET, para atender al cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 
segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo 
de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anterio-
res, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera 
el cuidado efectivo de aquella.

Se trata de un permiso que las personas trabajadoras podrán utilizar en caso de 
accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hos-
pitalización que necesite reposo domiciliario.

Con ello se amplía el permiso ya existente de dos a cinco días, así como el ámbito 
subjetivo del derecho, no solo a la pareja de hecho y los familiares consanguíneos 
de ésta, sino también a los convivientes, en consonancia con la directiva que no 
requiere ninguna vinculación familiar para su disfrute, si bien condiciona el dere-
cho a la convivencia con el solicitante en el mismo domicilio.

El Tribunal Supremo ha delimitado qué se debe entender por hospitalización a 
efectos del disfrute de este permiso; así, en la STS 2615/2020, de 15 de julio (rec. 
11/2019), considera que la hospitalización no es un concepto jurídico indetermi-
nado sino un concepto concreto que se refiere a una realidad social y jurídica ple-
namente determinada; y respecto a si se precisa o no la pernoctación, dado que 
implica el internamiento de un enfermo en una clínica u hospital, esto es, meter a 
un enfermo en un establecimiento sanitario para que pueda recibir el tratamiento 
adecuado a su dolencia, únicamente el internamiento se puede comprender den-
tro del término hospitalización, no así la asistencia especializada en consultas, la 
asistencia sanitaria en hospital de día, médico y quirúrgico.

También respecto a la gravedad de la enfermedad, la STS 1819/2012, de 5 de 
marzo (rec. 57/2011) dispone que, el accidente y la enfermedad han de tener la 
suficiente entidad como para poder ser calificadas de “graves”, en principio, la hos-
pitalización no parece necesitar tal cualidad, aunque tampoco la excluya. Añade 
que la literalidad del precepto estatutario (en su redacción anterior), al emplear el 
nexo disyuntivo “u”, que la Ley usa un nexo alternativo y de contraposición que 
indica que basta con que concurra una de esas circunstancias para que nazca el 
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acumulación de requisitos. Por ello, basta con la hospitalización para que se gene-
re el derecho a la licencia cuestionada, sin que sea precisa la enfermedad más o 
menos grave. El vigente texto legal acentúa esa solución interpretativa al conceder 
la licencia sin necesidad de hospitalización, cuando por intervención quirúrgica se 
precise reposo domiciliario.

PERMISO POR FUERZA MAYOR
En segundo lugar, un nuevo permiso retribuido por ausencia del trabajo por causa 
de fuerza mayor. Se introduce en el novedoso artículo 37.9 del ET para transponer 
al ordenamiento español el artículo 7 de la Directiva 2019/1158, que reclama que 
los Estados miembros establezcan permisos en aquellos casos de fuerza mayor 
familiar que requieran la presencia de la persona trabajadora, si bien no se espe-
cifica su duración.

Está previsto cuando sea necesario por motivos familiares urgentes e imprevistos 
relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o 
accidente que requiera atención inmediata. Dicho permiso retribuye las horas de 
ausencia por fuerza mayor equivalentes a cuatro días al año, sin perjuicio de lo 
que al respecto pudieran establecer los convenios colectivos o acuerdos de em-
presa y los representantes legales de trabajadores, y debiendo acreditar el motivo 
de la ausencia.

Al poder disfrutarse por horas se instituye una nueva bolsa de horas por cuidados, 
que viene a paliar la necesidad de ausentarse para atender la enfermedad no ne-
cesariamente grave o el accidente tanto de los familiares como de los convivien-
tes. Está pensado para acompañar a menores o dependientes al médico, situación 
ya prevista en algunos convenios colectivos, si bien con carácter no retribuido.

Cuestión sobre la que se pronunció el Tribunal Supremo en su sentencia 1098/2020 
de 9 de diciembre (rec. 79/2019) en relación al XXIII Convenio colectivo del sec-
tor de Banca, en la que se debatía si el permiso «para acompañamiento a los 
servicios de asistencia sanitaria de hijos/hijas menores de 14 años y de parientes 
mayores de primer grado de consanguinidad o afinidad que no pueden valerse 
por sí mismos, por el tiempo indispensable» podría tener encaje en el supuesto 
previsto en el art. 37.3 d) ET, lo que fue descartado ya que los deberes surgidos 
de las obligaciones familiares, no sólo no obligan a su prestación personalísima 
e insustituible de los deudores de los mismos, sino que difícilmente pueden ser 
configuradas como obligaciones de carácter público.

En cuanto al cómputo y la retribución de las horas de ausencia por fuerza ma-
yor, se deberá realizar conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su 
defecto, en acuerdo entre la empresa y la representación legal de las personas 
trabajadoras aportando éstas, en su caso, acreditación del motivo de ausencia. En 
consecuencia, lo lógico será que los convenios fijen el número de horas en función 
de lo previsto en el art. 34.1 del ET, sin perjuicio de poder aumentar su número.
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Existe una amplia doctrina de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo sobre el 
día inicial del cómputo de los permisos y licencias retribuidas; baste citar entre las 
más recientes la STS 502/2023, de 11 de julio (rec. 141/2021), sobre la correcta 
interpretación del artículo 41 del XIV Convenio Colectivo de Repsol Química; se-
guida por la STS 695/2023, de 3 octubre (rec. 239/2021), sobre el disfrute de los 
permisos retribuidos del artículo 102 del Convenio colectivo del Grupo Telefónica. 
En ellas se reitera que, la duración del correspondiente permiso se computa en 
días naturales y cuando el hecho causante del permiso sucediese en día no labo-
rable para el trabajador (festivo o día establecido como no laborable en el calenda-
rio laboral), el permiso debe iniciarse en día laborable; cuando el hecho causante 
se produce en día laborable, ese es el día inicial del permiso. La “ausencia del 
trabajo” solo está justificada cuando efectivamente hay obligación de trabajar, no 
en los periodos de vacaciones o suspensión del contrato en los que no existe la 
obligación de acudir al puesto de trabajo, por lo que tampoco pueden diferirse para 
un momento posterior en el que se hubiera reanudado la prestación laboral [STS 
145/2018, de 13 de febrero (Rec. 266/2016)].

No obstante, cabe la posibilidad de que el convenio colectivo establezca mejoras o 
ampliaciones en el catálogo legal de permisos o en su forma de cómputo o disfrute. 
En tal caso, el régimen de cada uno de ellos estará determinado por lo estipulado 
por los negociadores colectivos.

A modo de conclusión, como se desprende de lo expuesto, la trasposición de la 
Directiva (UE) 2019/1158 ha supuesto un paso relevante en el camino de la conci-
liación y de la igualdad, si bien queda mucho camino por recorrer para el logro de 
dichos objetivos.

TÚ ERES 
NUESTRO
ALTAVOZ

@JpDemocracia
jjpdemocracia
Juezas y Jueces para la Democracia

¡Síguenos!
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I. Introducción

Sin necesidad de remontarse a los años posteriores a la Segunda Guerra mundial, 
la conveniencia de implantar una renta básica universal se empezó a plantear en 
los años 80 del pasado siglo cuando los efectos de la crisis del petróleo de los 70 y 
de las políticas neoliberales dejaron sentir sus efectos sobre las realizaciones más 
importantes de las políticas sociales del Estado Social y Democrático de Derecho. 

El ensayo titulado Chavs, del periodista Owen Jones, analiza muy bien la etapa en 
que, en plena desindustrialización, comienzan a introducirse subsidios en la Gran 
Bretaña gobernada por Thatcher.
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*  Este artículo parte de la ponencia presentada en las Jornadas de la Comisión Social de JJpD de 
Zamora en octubre del 2023, y se basa entre otros en el ensayo del Catedrático José Luis Monereo, 
publicado en TEMAS LABORALES nº 158/ 2021 y en las propias experiencias de las autoras en sus 
destinos profesionales.



20

Debe tenerse en cuenta que, en aquel momento, el desempleo alcanza altísimos 
niveles, lo que genera una multitud de efectos perversos y una profunda transfor-
mación en las comunidades obreras. 

Se pasa así de un sistema de Seguridad Social donde las prestaciones fueron y 
deben ser concebidas como auténticos derechos subjetivos a un sistema donde 
se estigmatiza a los perceptores, que se consideran pobres, egoístas o inútiles. 

Resulta evidente la ofensiva contra la clase trabajadora, que ya no siente orgullo 
de serlo, y comienzan a articularse toda una serie de medidas gubernamentales 
y mediáticas que fomentan la “aspiración” por la pertenencia a la clase media, el 
enriquecimiento personal o la perversa noción de “esfuerzo” aparejada al olvido de 
los orígenes y circunstancias sociales.

Efectivamente, la clase pasa a considerarse como un concepto comunista, que en 
realidad no existiría, restando solo margen para “el individuo”.

No debe olvidarse que el nuevo laborismo continuó con severas políticas econó-
micas que hicieron aumentar a los “working poors”, ahogados por los préstamos 
hipotecarios y personales. Se transitó a una sociedad definida por la exclusión 
social y la precariedad, donde inmensas capas de la población solo podían vivir de 
la venta de su fuerza de trabajo y de la falta de autonomía sobre el mismo.

Mientras que aumentaban los salarios de los consejeros y los beneficios empre-
sariales se producía un elevado número de despidos y congelaciones salariales.

Los perceptores de las prestaciones mínimas fueron progresivamente considera-
dos como parásitos sociales. Resulta cuanto menos, curioso, que los medios de 
comunicación destacaran los fraudes que se daban en el acceso a aquellas, cuan-
do en realidad, el número de errores por parte de los funcionarios era claramente 
superior. 

Por otro lado, la cuantía de los subsidios imposibilitaba la vida de tal manera que 
era lógico compatibilizar su percepción con otros trabajos. 

Pero, en vez de considerar este fenómeno desde el punto de vista de la solidari-
dad, se enfocaba desde una mentalidad perversa que depositaba en los individuos 
toda la responsabilidad de su desgracia. El imaginario cultural de los gloriosos 30 
había cambiado definitivamente.  

Cabe aquí reproducir las palabras del profesor Aparicio1, cuando refiere: 

1   según Antonio Baylos...: Ingreso Mínimo Vital: un proyecto para culminar el “escudo social” ante la 
crisis del covid-19.
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https://baylos.blogspot.com/2020/04/ingreso-minimo-vital-un-proyecto-para.html
https://baylos.blogspot.com/2020/04/ingreso-minimo-vital-un-proyecto-para.html
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“…, la beneficencia pública condiciona la prestación a la previa demostración por 
el interesado de su estado de necesidad, sin que, demostrado, surja un derecho, 
todo es pura liberalidad. La asistencia social también exige a la persona intere-
sada que demuestre la necesidad, pero, una vez superada la prueba con éxito 
surge un derecho a la prestación. El gran avance de civilización que supuso la 
Seguridad Social fue (heredado de los seguros sociales) que el grueso de sus 
prestaciones, tanto dinerarias como en especie, se dan con el título de derechos 
subjetivos, sin prueba de la necesidad o condiciones personales, basta con cum-
plir los requisitos establecidos previamente en la norma. El problema de la prueba 
de la necesidad es que o se objetiva mucho, es decir, se elimina la discrecionali-
dad al ente dispensador, o está en riesgo de que sea un instrumento que estigma-
tice al posible perceptor, que sea infamante y, por ello, mucha gente necesitada 
prefiera no someterse a ella, o si se someten queden reducidos a una ciudadanía 
de segunda clase. En este debate, aunque no se diga, subyacen viejas ideas 
morales que responsabilizan del estado de necesidad, de la menesterosidad, al 
propio individuo, que si es pobre es por su incuria y por tanto no es merecedor de 
prestaciones sociales, a lo más caritativas o benéficas. Sorprende la persistencia 
de estas ideas cuando desde finales del siglo XIX ya se hizo evidente que cuan-
do hay personas que están en estado de necesidad es porque se ha concretado 
en ellas un riego social, es decir, por efecto de causas que tienen su origen en la 
organización del conjunto de la sociedad por lo que su alivio solo puede venir a 
través de la intervención pública.”

Es por ello que la inclusión del ingreso mínimo vital (IMV), aprobado a través del 
RDL 20/ 20 de 9 de mayo, con sus sucesivas reformas, supone en principio una 
forma adecuada de cumplir con lo establecido en el art. 41 CE, que ordena a los 
poderes públicos garantizar a todos los ciudadanos a través del Sistema de la Se-
guridad Social “prestaciones sociales suficientes” ante los estados de necesidad. 

II.  Características esenciales de las rentas mínimas de 
inserción (RMI) 

◗	 No tienen proyección subjetiva universal.

◗		 	Los problemas evidentes vienen dados por las exclusiones que implica su 
articulación, bien por edad o por residencia legal, como es el caso del IMV. 

◗		 Tienen una estructura jurídica e institucional compleja. 

◗		 Lo que supone un fuerte control público sobre los beneficiarios.  

◗		 	Constituyen un Derecho Social condicionado, vinculado a obligaciones 
como contrapartidas, cuyo incumplimiento puede generar sanciones y su 
eventual pérdida.
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◗	 		 	Tienen una fuerte orientación “empleativa”, que atiende a la lógica del tra-
bajo como forma de inclusión, lo que resulta paradójico en tiempos de des-
empleo y de precariedad. 

Podemos constatar que existe una transición entre las RMI de primera generación, 
vinculadas a la situación de pobreza, a las de segunda, fruto de las nuevas exclu-
siones sociales.  

En España, hasta la aprobación del IMV, existían prestaciones a cargo de las 
CCAA con diversos modelos y deficiencias, siendo su base el Art. 148.1. 20ª de la 
Constitución Española (CE), como un sistema de asistencia social validada por el 
Tribunal Constitucional, pero no de seguridad social. 

En la actualidad, existe un interesante debate sobre la instauración de una renta 
mínima europea, una suerte de ayuda a los ingresos no basada en el pago de co-
tizaciones, que proporcionaría una red de seguridad para personas que no pueden 
optar a las prestaciones de la SS y que debe ir ligado al derecho a llevar una vida 
digna.

Sería efectivamente deseable avanzar desde una renta ex post a una ex ante de 
carácter preventivo, para incidir en serio sobre la remoción efectiva de los obstá-
culos que impiden el ejercicio efectivo de los derechos, conforme exige el Art. 9.2 
de la Constitución Española.

III.  El Ingreso Mínimo Vital como renta mínima dentro 
del sistema de SS no contributiva.

Estamos ante un derecho social, pero condicionado y subsidiario respecto a otros 
instrumentos de protección social pública (obligaciones jurídicas y comprobación de 
requisitos y cumplimiento, lo que se denomina un convenio de inserción), que se en-
marca en el principio de solidaridad y de la “Constitución Socio Económica” y surge 
en un momento de crisis agudizado por la pandemia como “hecho social total”.

Su configuración se concreta en los siguientes rasgos:

✓	 �Se configura como instrumento para prevenir el riesgo de pobreza y exclu-
sión social.

Aborda la vulnerabilidad en sentido amplio y complejo (no solo indigencia) 
que debe definirse en cada caso: dimensión externa (riesgos y convulsiones 
que afectan al individuo o familia) e interna (falta de capacidades para hacer 
frente a la situación sin pérdidas perjudiciales).  
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a las prestaciones accesorias.

Trata de satisfacer condiciones materiales mínimas y de participación de la 
ciudadanía.

Tiene un objetivo genérico de inclusión (no solo a través del trabajo…) a 
articular evitando trampas de pobreza. Trata de diseñar itinerarios flexibles y 
adaptados, en cooperación con CCAA, entidades locales y empresas (sello 
de inclusión).

Se puede considerar como un Seguro Colectivo frente a riesgos sociales.

Forma parte del Escudo Social articulado, junto a otros instrumentos norma-
tivos (despido absentismo, ayudas a agricultores, prohibición de desahucios, 
bonos energéticos, alimentación para niños, etc.)

✓�Es una prestación de Seguridad Social no contributiva.

Se enmarca en el Art. 149. 1 y concordantes de la CE como una competen-
cia exclusiva del Estado, que puede ser en todo caso compartida por las 
CCAA en lo no básico. (Principios de solidaridad y de igualdad de toda la 
ciudadanía)

No es una prestación asistencial ni técnica de servicios sociales, aunque 
requiera de prestaciones sociales accesorias y la colaboración activa de las 
CCAA para su plena materialización.

Es compatible con otras prestaciones de las CCAA y es de carácter perma-
nente por lo que resulta criticable que no se haya incluido en el Título VI del 
TR LGSS dentro de las prestaciones no contributivas.  

✓��Su financiación es íntegramente estatal a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social.

✓�Su gestión es pública y está residenciada en el INSS.

  Es un derecho subjetivo perfecto de las personas protegidas, condicionado 
al cumplimiento de los requisitos/déficit económico del sujeto o de la unidad 
de convivencia.

✓�Tiene carácter condicionado al nivel de rentas obtenidas.

✓��Es una medida de carácter permanente dado que atiende a situaciones de 
carácter estructural si bien agravadas por la pandemia.
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✓��� �Se resuelve en una prestación económica que se fijará atendiendo a la 
diferencia entre los ingresos de los beneficiarios y la cuantía de la renta 
garantizada que es distinta en cada supuesto.

✓���Vital implica no solo cumplir un nivel de subsistencia sino un nivel digno de 
vida, aunque con una cuantía de intensidad mínima. No se habla de familia 
sino de unidad de convivencia.

✓� �Tiene un carácter no sustitutivo de las medidas de ayuda social, aunque 
está pendiente de una racionalización de la articulación de todas ellas.  

✓���Es una medida de carácter subsidiario: solo actúa cuando existe un nivel de 
ingresos por debajo al garantizado y hasta llegar al mismo y es subsidiario 
de otras prestaciones como las rentas mínimas de inserción.

✓��� �Su duración es potencialmente indefinida mientras dure la situación de 
necesidad.

✓��� �Parte de un deber jurídico recíproco reflejado en los requisitos de acceso 
y el cumplimiento de cargas relativas a la aceptación de ofertas de trabajo 
y actividades formativas. Supone un deber público de puesta a disposición 
de medios para incorporarse al mercado de trabajo.

✓���Incorpora medidas proactivas que permitan el tránsito desde la exclusión 
hacia la participación.

✓��Es intransferible (no es garantía de obligaciones, ni cesión, embargos, etc).
 
✓���Es compatible con el trabajo. Es un paso muy relevante para avanzar en el 

estándar multinivel de la garantía de los derechos de Seguridad Social y el 
art. 10. 2 CE, como forma de dar un suelo de protección social (desempleo 
de larga duración en jóvenes y mayores).

✓���Se inserta en la Europa Social y en el “Derecho a tener derechos” como 
premisa formulada por Hanna Arendt, en tanto que atribución fundamental 
del ciudadano.

✓���Está incluido en el ámbito de aplicación material del Reglamento de la UE 
de Coordinación de los sistemas de Seguridad Social.

✓���Goza de un sistema de garantías jurídicas (mantenimiento de un cierto po-
der adquisitivo, para evitar su perdida, percepción efectiva, etc.).
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Con carácter previo a exponer las causas que, a nuestro entender, han obsta-
culizado una más exitosa implantación del IMV, comenzaremos exponiendo los 
datos de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF)2 a junio 
del 2023:

◆	 		El número de beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital (IMV) se mantiene en 
284.000 hogares, el 35% de los 800.000 hogares que podrían recibirlo.

◆	 		Casi 470.000 hogares con derecho a percibir el IMV, el 58% del total, no lo 
solicitaron en 2022, y el 69% de las solicitudes se denegaron.

◆	 			El coste anual efectivo del IMV fue de 1.900 millones de euros en 2022, el 
47% de su potencial.

◆			 		La prestación está llegando a los hogares más vulnerables como evidencia 
el hecho de que el 62% de los beneficiarios lleva percibiendo la prestación 
desde 2020 y el 54% no habían percibido ningún salario en los tres años 
anteriores a la prestación.

◆	 				El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha puesto en 
marcha numerosas acciones encaminadas a favorecer la solicitud del IMV 
entre los hogares elegibles, así ́ como potenciar la eficacia de la presta-
ción.

◆			 		La AIReF no ha podido conocer el trasvase de beneficiarios desde las ren-
tas mínimas autonómicas al IMV ante la falta de calidad de los datos de los 
beneficiarios de rentas mínimas que suministran las CCAA al INSS y a la 
AEAT.

◆		 			 La información final de renta con la que se gestiona el IMV ha generado 
que el 67% de los beneficiarios vieran revisado el importe de su prestación 
y el 16% de ellos causaron baja en el IMV, lo que ha generado requerimien-
tos de devoluciones de 2.500 euros en mediana.

◆		 			La evaluación detecta un alcance limitado del nuevo complemento de in-
fancia, que beneficia a 274.000 hogares frente a los 1,5 millones de fami-
lias que podrían percibirlo.

2   La AIReF, creada por Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, tiene como objetivo velar por el 
estricto cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera me-
diante la evaluación continua del ciclo presupuestario, del endeudamiento público, y el análisis de 
las previsiones económicas.

https://www.airef.es/wp-content/uploads/2018/08/BOE-A-2013-11935-2.pdf
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◆			 		La AIReF propone avanzar hacia un modelo de gestión del IMV más au-
tomático basado en la integración de la información administrativa en una 
base de datos única que permitiera la concesión de prestaciones de oficio 
o mediante un impuesto negativo

Estos datos evidencian la enorme repercusión que ha tenido la deficiente gestión 
de esta prestación desde su implantación. 

Se puede predicar del INSS, a grandes rasgos, una actuación cartesiana al res-
pecto, poco personal, con una introducción rápida sin suficiente conocimiento, 
habiendo existido una transferencia temporal a TRACSA, con trabajadores con 
formación mínima y situación precaria. 

Periodistas como Sarah Babiker (se pueden consultar todos sus artículos al res-
pecto en la revista El Salto) han venido realizando un exhaustivo seguimiento de 
la violencia institucional que ha supuesto para la mayoría de los potenciales o ac-
tuales perceptores la relación con la entidad gestora, que se puede traducir muy 
sintéticamente en las siguientes constataciones: 

➤		 		Acceso a la prestación on line, obviando el problema de la brecha digital, 
cuando se supone dirigida a sectores con mayores problemas de necesi-
dad y de dificultad de relacionarse con la administración.

➤		 		Burocracia, con incontables trámites que han determinado una malla que 
clasifica y recuenta, con lenguaje incomprensible y sin motivación suficien-
te, las denegaciones, y con una tardanza en la resolución de casos que 
abarca una media de 6 a 8 meses. 

➤		 		Exigencias de aportación de documentación en tiempos mínimos y costo-
sos, lo que debería solucionarse gestionando la administración el IMV de 
oficio y accediendo a los datos por sus propios medios. 

➤		 		Deficiente atención por parte de los servicios sociales. 

➤		 		Incumplimiento del principio de coordinación entre administraciones, a la 
hora de volcar los datos de los ciudadanos y la previa experiencia con las 
rentas mínimas ya implantadas a nivel autonómico. 

➤		 		Casos sangrantes de retirada de la prestación con la obligación de devolu-
ción de las cantidades percibidas. 

Todo lo anterior ha conllevado una articulación de la sociedad civil a través de 
diversos colectivos para visibilizar estos problemas, que han supuesto elevados 
niveles de aporofobia, conflictos horizontales y estigmatización. También ha con-
llevado una elevada litigiosidad, que a continuación valoraremos.
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Es por ello por lo que proponemos avanzar, entre otras vías, hacia la figura de 
los mediadores sociales comunitarios para informar correctamente acerca de los 
requisitos de acceso y los problemas en la tramitación, dentro de una decidida 
exigencia a las administraciones para que procedan a garantizar el derecho.   

V. El IMV en los Juzgados

En la 2ª opinión sobre el IMV publicada por la Autoridad Independiente de Res-
ponsabilidad Fiscal el 15 de junio de 2023 a la que antes no referíamos también se 
recogía que de las solicitudes resueltas en el año 2022 el 69% había sido denega-
das (en los años 2020 y 2021 el porcentaje de denegación había sido del 71 y el 
70% respectivamente), siendo las principales causas de denegación los requisitos 
de renta (37% en 2021 y 32% en 2022), de empadronamiento (27% en 2021 y 
19% en 2022) y la documentación incompleta (14% en 2021 y 16% en 2022).

Con la estadística judicial no podemos conocer el porcentaje de demandas que en 
materia de IMV han sido estimadas, pues los datos se desglosan en la categoría 
más amplia de procedimientos de Seguridad Social. Partiendo de los datos de 
nuestros dos juzgados (si bien ello ni es significativo ni extrapolable al resto de 
órganos judiciales) el porcentaje de sentencias estimatorias en procedimientos de 
IMV ha alcanzado el 74%. 

Las causas de denegación de las resoluciones recurridas son principalmente las 
que tienen que ver con la unidad de convivencia (vinculadas al empadronamien-
to), con la acreditación de requisitos (vinculadas a la documentación) y con el 
requisito de renta.

La elevada litigiosidad que en materia de IMV se ha producido, localizada princi-
palmente en Madrid (y seguida, aun con gran diferencia de asuntos judicializados, 
por Aragón y Castilla León), obedece principalmente a dos causas, la que tiene 
su origen en una deficiente gestión administrativa, y la que radica en la “juventud” 
de la prestación. 

La defectuosa gestión administrativa del IMV ha provocado trasladar a sede ju-
dicial supuestos que con una adecuada tramitación -dando oportunidad a la per-
sona solicitante de justificar o subsanar la concurrencia de los requisitos exigidos 
en la norma- hubieran determinado una resolución adecuada sin necesidad de 
recurrir al procedimiento judicial. Procedimiento judicial al que, en la mayoría de 
los supuestos, acudían sin conocer los hechos en los que la Administración fun-
daba el motivo de denegación, impidiendo a la persona interesada articular una 
adecuada defensa.

En no pocas ocasiones el órgano judicial se encontraba huérfano de datos para 
dar una adecuada respuesta a la impugnación de la resolución denegatoria, y si 
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nulidad de la resolución denegatoria, ello no hubiera hecho sino agravar la peno-
sidad de las personas solicitantes, que hubieran visto dilatarse en el tiempo, más 
de lo que ya sucedía, la concesión de la prestación.

Han sido más que frecuentes los expedientes en los que se denegaba la presta-
ción por el mero hecho de no coincidir los datos declarados en la solicitud con los 
que la Administración suponía que eran los correctos. El ejemplo clásico ha sido 
el del padrón municipal. Consultado este por la Administración, si arrojaba datos 
distintos a los contenidos en la declaración, se limitaba a denegar la prestación 
con la lacónica expresión de “forma parte de otra unidad de convivencia”. 

Ni se pide aclaración, ni subsanación, ni complemento de información. Es más, ni 
si quiera se verificar la antigüedad de inscripción en el padrón de otras personas 
que, además de la solicitante, pudieran estar inscritas. Es preciso recordar que 
para considerar beneficiaria a una persona integrada en una unidad de conviven-
cia la norma exigía un periodo de tiempo de inscripción (1 año originalmente, 6 
meses en la actualidad). Sin embargo, para considerar otra unidad de convivencia 
distinta a la declarada la Administración no verificaba la antigüedad de la inscrip-
ción. Así, fueron frecuentes las denegaciones cuando el/la solicitante aparecía 
inscrito en el padrón con otra persona con la que carecía de vínculo para formar 
una unidad de convivencia3. 

La denegación automática no daba oportunidad a la persona solicitante de expli-
car o acreditar que se hallaba en alguno de los casos previstos en el art. 7 (su-
puestos especiales de violencia de género, trámites de separación/divorcio, des-
ahucio/inhabitabilidad por fuerza mayor); en el art. 8. 2 y 3 (título jurídico por el que 
usa una determinada zona del domicilio), o en el art. 9 (convivientes sin vínculo de 
parentesco) que la persona con la que convive no es cónyuge ni pareja de hecho.

En todos estos casos en los que los datos recogidos en el formulario de la solicitud 
no coinciden con los existentes en el momento de la concesión, lo que frecuen-
temente se debe al dilatado periodo de tiempo que transcurre entre solicitud y 
resolución, lo procedente es requerir al solicitante información y acreditación de la 
nueva situación para comprobar si concurren o no los requisitos de acceso, pues 
aún en el hipotético supuesto de que la persona solicitante hubiera constituido una 
nueva unidad de convivencia, lo que procedería sería una rectificación de datos 
para que la entidad gestora pudiera comprobar, atendiendo a esa nueva confor-
mación y al total de ingresos de los integrantes de la unidad, si concurrían o no los 
requisitos de vulnerabilidad.

3  SJS 42 Madrid (autos 1124/21); SJS 42 Madrid (autos 54/22); SJS 1 Madrid (autos 383/22).
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administrativa, pero solo a costa de incrementar la litigiosidad, con el esfuerzo 
personal y económico de personas en situación de vulnerabilidad y con un in-
cremento innecesario de los recursos públicos requeridos para la solución de la 
petición.

En otras ocasiones la entidad gestora sí ha requerido documentación para acredi-
tar algún requisito, pero curiosamente, con posterioridad, ha denegado la presta-
ción por no acreditar otro requisito respecto del que nada se había dicho durante 
la tramitación del expediente. 

Normales han sido los supuestos en los que, pese al acceso directo a los datos 
tributarios de la unidad de convivencia, no se han computado correctamente los 
rendimientos mensuales de aquella, limitándose la administración a aportar pan-
tallazos de la aplicación de la AEAT, en los que constaban claves difícilmente 
interpretables por la persona beneficiaria, que además se referían a percepciones 
no computables, como el RMI de la Comunidad de Madrid.

En otro grupo de resoluciones denegatorias encontramos aquellas en las que, 
pese a que en el expediente la persona solicitante ha articulado pruebas sobre 
su vulnerabilidad económica, estas no se han tenido en cuenta o no se han valo-
rado correctamente4, pecando de una actitud excesivamente rigorista que obvia 
la realidad social y económica de las personas destinatarias del IMV y la finalidad 
de la ley. Así, encontramos el supuesto de denegación, con base en la exclusión 
prevista en el art. 11.3 LIMV, y pese a existir expediente en el Servicio de Bien-
estar Social, de la prestación a una solicitante que había sido administradora de 
una S.L. aunque llevaba dos años de baja en el censo de actividades. Dicho dato, 
justificado en el expediente, no había podido acceder al registro mercantil por no 
haber cumplido con el depósito de cuentas los seis años previos al cese de acti-
vidad5.

En otras ocasiones se ha denegado expresamente, o tácitamente imputando a 
la persona solicitante un desistimiento, la prestación por no aportar medios de 
prueba que la entidad gestora exigía, aunque no fueran los legalmente previstos 
o los idóneos para la acreditación del requisito controvertido. Estas denegaciones 
se incluirían en el porcentaje de “falta de documentación” al que se refiere la 2ª 
opinión de la AIRF.

Destacan los supuestos en los que se deniega la prestación por no haberse apor-
tado declaración de IRPF, sin que tuviese el/la solicitante obligación legal de de-
clarar, pues no hay que olvidar que previsión del art. 36.1 f) LIMV afecta a las 

4  SJS 31 Madrid (autos 275/2023); STSJ Madrid rec. 737/23; STSJ Madrid rec. 1244/22.
5  SJS 42 Madrid (autos 888/21); SJS 30 Madrid (autos 745/23).
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pero no puede exigirse con carácter retroactivo a eventuales beneficiarios de ella, 
que como regla general no habrán estado obligados, por razón de ingresos a de-
clarar6.   

Más rocambolesco fue el caso de una solicitante a la que se archivó en dos oca-
siones su petición por no aportar la documentación requerida, relativa a su divor-
cio en Marruecos, y que en cada subsanación se tornaba más exigente, pasando 
de solicitar la sentencia judicial de divorcio apostillada hasta exigir que acreditase 
haber instado el procedimiento de exequatur para considerar acreditada la reali-
dad de la unidad de convivencia declarada. Requisito de todo punto innecesario al 
objeto pretendido, pues no se trataba de ejecutar dicha sentencia ni de que tuviera 
una eficacia constitutiva, sino de que tuviera fuerza probatoria en un procedimien-
to administrativo7.

Otros motivos que han influido en la litigiosidad de los primeros años de funciona-
miento de la prestación son los que tienen que ver con el diseño de una prestación 
nueva, todavía joven. Y ello a pesar de que desde su inicial regulación en el RD 
Ley 20/20 son varios los RD Leyes que han introducido modificaciones, que pos-
teriormente fueron incorporadas en la Ley de Ingreso Mínimo Vital, que a su vez 
ya han sido objeto de alguna reforma, como la introducida por la DF 30ª de la Ley 
22/2021.

Las imperfecciones constatadas han planteado la necesidad de realizar una in-
terpretación extensiva y sistemática de determinados conceptos y preceptos. Y 
entre ellos queremos llamar la atención sobre dos cuestiones que requerirían una 
adecuada adaptación normativa:

La relativa al complemento de monoparentalidad, regulado en el art. 13 c) LIMV, 
que reconoce un 22 % adicional para la unidad de convivencia monoparental y 
señala que a tales efectos se entenderá por unidad de convivencia monoparental 
la constituida por un solo adulto que conviva con uno o más descendientes hasta 
el segundo grado (acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adop-
ción), menores de edad sobre los que tenga la guarda y custodia, acogimiento o 
guarda exclusiva. O cuando el otro progenitor, guardador o acogedor se encuen-
tre ingresado en prisión o en un centro hospitalario por un periodo ininterrumpido 
igual o superior a un año.

Dicho complemento parece responder a lo que anticipa la exposición de motivos 
de la ley, que señala que más del 26% de los niños de menos de 16 años viven 
en hogares con ingresos inferiores al umbral de la pobreza, una situación que 

6  SJS 42 Madrid (autos 1168/21).
7  SJS 42 Madrid (autos 831/22).
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además a la volatilidad de ingresos.

¿Pero qué sucede con aquellas familias integradas por un progenitor/a 
(guardador o acogedor) que convive con uno o varios hijos (descendientes, 
acogidos) menores de edad junto a otro que acaba de acceder a la mayoría 
de edad. ¿Es esa situación diferente a la que existía meses antes? ¿Puede 
equiparse un hijo/a de 18 años a un adulto a la hora de configurar la unidad de 
convivencia?

Esa afirmación supondría presumir que la persona que cumple 18 años, al poder 
acceder al mercado laboral, no tiene otra opción, y debe hacerlo en lugar de com-
pletar su formación, con la evidente repercusión que ello tendrá a lo largo de su 
vida laboral.

Pero la exposición de motivos también dice que la prestación del IMV nace con 
el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción de unas condiciones 
materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en la vida social 
y económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y falta 
de acceso a oportunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los indivi-
duos, objetivo que, claramente, quiebra si en una unidad de convivencia integrada 
por un progenitor/a y sus descendientes, el hecho de que uno de ellos acceda a la 
mayoría de edad priva a la unidad del complemento de monoparentalidad aunque 
haya otros descendientes menores de edad.

En casos como el apuntado, en el que la unidad de convivencia está integrada 
por una persona adulta, hijo/as menores de edad y alguno que ya ha cumplido 18 
años, el INSS está denegando el complemento de monoparentalidad, realizando 
una interpretación literal del precepto, y considera que el descendiente mayor de 
18 años computaría como adulto excluyendo de la monoparentalidad a la unidad 
de convivencia, que exige que solo conviva un adulto en ella. Este resultado no 
se compadece ni con la finalidad de la prestación recogida en la exposición de 
motivos de la norma, ni con el concepto de familia monoparental ofrecido en la Ley 
8/2018 de apoyo a las familias.

El artículo 7 de la Ley 8/2018 de apoyo a las familias define como tal la forma-
da por uno o más hijos o hijas menores de 21 años (25 años si cursan estudios 
reglados u ocupacionales, o de naturaleza análoga, o bien si cursan estudios 
encaminados a obtener un puesto de trabajo) o con una discapacidad superior al 
33% o incapacitados para trabajar, y que dependen económicamente de una sola 
persona progenitora, tutora, acogedora o adoptante, con quien conviven.

El art. 13 c) LIMV debe ser interpretado a la luz de la configuración legal de la 
familia monoparental, a la especial protección conferida a ellas, y a la finalidad 
de la prestación, debiendo excluirse el complemento solo en aquéllos supuestos 
en los que la familia monoparental forma unidad de convivencia con una persona 
adulta distinta a la que conforma dicha familia monoparental. Lo contrario con-
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unidades de convivencia integradas por dos progenitores y un menor, lo que ni se 
corresponde con la finalidad de la regulación de la prestación, ni se compadece 
con la especial protección que tienen en nuestro ordenamiento jurídico las familias 
monoparentales8. A esta argumentación se añade que, además, la persona mayor 
de 18 y menor de 23 años, como regla general (con las excepciones de violencia 
de género, trata seres humanos o explotación sexual, procedentes de centros de 
protección de menores, o huérfanos absolutos) no puede ser titular ni beneficiaria 
del IMV (art. 4.1 y 5.2 LIMV).

El otro supuesto sobre el que queremos llamar la atención es relativo al requisito 
de la residencia legal para determinados casos, especiales, que no han sido pre-
vistos de forma expresa en la ley.

El art. 10 LIMV establece los requisitos de acceso a la prestación, siendo el prime-
ro de ellos tener residencia legal y efectiva en España y haberla tenido de forma 
continuada e ininterrumpida durante al menos el año inmediatamente anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud. Se exceptúan de este requisito: 1) los meno-
res incorporados a la unidad de convivencia por nacimiento, adopción, reagrupa-
ción familiar de hijos e hijas, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar 
permanente; 2) las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación 
sexual; 3) las mujeres víctimas de violencia de género.

La forma de acreditar la residencia legal se fija en la inscripción en el registro cen-
tral de extranjeros (para los ciudadanos de los estados miembros de la UE, EEC, 
Confederación Suiza) o con tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión o autori-
zación de residencia en cualquiera de sus modalidades (demás extranjeros). Para 
las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual, o para 
las mujeres víctimas de violencia de género, valdrá la autorización provisional de 
residencia expedida por las Secretarías de Estado de Seguridad del Ministerio del 
Interior, o de Migraciones, en los dos primeros casos, o por la autoridad que sea 
competente para otorgar la autorización de residencia por circunstancias excep-
cionales, en tanto se resuelve sobre dicha autorización.

Además de estos supuestos se plantean otros, en los que también concurren 
circunstancias excepcionales, que no han sido previstos por la norma, como el 
de las personas solicitantes de asilo durante el tiempo de tramitación de este. 
En ese caso la entidad gestora considera que el cómputo del año de residencia 
comenzará cuando se dicte la resolución por la que se reconoce el asilo, pero 
excluye el periodo de residencia durante el que se ha estado tramitando. Se da la 
circunstancia, además, de que como consecuencia de la pandemia las tramitacio-
nes de los expedientes de asilo se demoraron más allá de los plazos ordinarios 
de resolución.

8  SJS 42 Madrid (autos 39/22); STSJ Madrid (rec.1269/2022).
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Dicho supuesto no está recogido entre las excepciones anteriormente apuntadas 
aunque comparte similares notas que justificarían su inclusión.

La LO 4/2000 en su art. 34 se refiere a los refugiados y señala que la resolución 
favorable a su petición de asilo determina el derecho a residir en España, y reali-
zar actividades laborales. Nada dice ni esa ley, ni la Ley 12/2009 de asilo sobre la 
residencia de los solicitantes durante la tramitación del expediente. Sí que durante 
ese periodo están autorizados para trabajar, de lo que cabe desprender que su 
régimen no se asimila al de estancia, sino al de residencia temporal, aunque no se 
emita administrativamente un permiso de residencia.

Lo cierto es que la situación en la que se encuentra la unidad familiar desde que 
solicita el asilo y hasta que le es reconocido debe equipararse a la de residencia 
legal exigida en el precepto, pues excluir del cómputo el periodo transcurrido hasta 
la concesión supone, con base en una interpretación excesivamente formalista, 
obviar la propia finalidad de la norma, dilatando injustificadamente el periodo de 
tiempo en el que el solicitante y su unidad de convivencia permanecerán en situa-
ción de vulnerabilidad9.

VI. Hacia una Renta Básica Universal

Autores especializados en la materia como Daniel Raventós o Jaume Saura indi-
can de forma clara los motivos por los que la Renta Básica Universal sería mucho 
más deseable que una Renta Mínima como la que estudiamos. Los podemos sin-
tetizar de la siguiente manera: 

◗	 	No es un subsidio condicionado, lo que evita la trampa de la pobreza y el 
desincentivo para buscar un trabajo. 

◗	 	Evita tener que controlar a los perceptores y clasificarles como pobres o 
situados en situación de exclusión social. 

◗	 	No estigmatiza, dado su alcance universal, y se financiaría con cargo al 
IRPF, blindado de forma permanente con independencia de los cambios de 
gobierno o las restricciones presupuestarias.  

Como refiere de nuevo el profesor Aparicio: “La universalidad implica que 
todas las personas mayores de edad de un determinado Estado (o de la 
Unión Europea si la medida se implantase a ese nivel) tendrían derecho a 
recibir una prestación dineraria en la cuantía que se determinase.  

9  SJS 42 Madrid (autos 1257/21).
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sonas con independencia de su nivel de renta u otros condicionantes y aquí 
es donde el debate es más fuerte, pues ¿cómo se va a dar, se arguye, una 
prestación, en principio idéntica, a una persona millonaria y a una desvalida? 

La respuesta que suele darse es que las personas acomodadas devolve-
rían la prestación con la declaración de la renta, que todos tendrían que 
hacer, del año siguiente. Quienes no llegasen al nivel de ingresos que se 
determinase no tendrían que devolverla, con lo que los acomodados en 
realidad no recibirían la prestación (aunque les sería adelantada)”. 

◗	 	 				Se articularía como una renta positivizada en una norma, de proyección 
universal, dentro del principio de redistribución material.

Se trataría, en definitiva, de un auténtico derecho subjetivo que fomentaría la ciu-
dadanía plena, el sentido de pertenencia, con una evidente repercusión en la 
salud dentro de una auténtica democracia igualitaria. 

Accede a todas nuestras publicaciones a través nuestra web 

https://www.juecesdemocracia.es/?cn-reloaded=1
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ESTATAL
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mece-
nazgo. Ir a texto

LEGISLACIÓN 
ESTATAL
EUROPEA
AUTONÓMICA

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/20/pdfs/BOE-A-2023-25758.pdf
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Real Decreto-ley 7/2023, de 19 de diciembre, por el que se adoptan medidas ur-
gentes, para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por 
la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo, y para la simplificación y 
mejora del nivel asistencial de la protección por desempleo. Ir a texto

Real Decreto 1011/2023, de 5 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento 
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, y el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, en materia de administración 
electrónica. Ir a texto

Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas infor-
máticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios 
y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación. 
Ir a texto

Orden APA/1398/2023, de 26 de diciembre, por la que se fija para el año 2024 la 
renta de referencia. Ir a texto

Resolución de 14 de septiembre de 2023, de la Secretaría General del Fondo de 
Garantía Salarial, por la que se modifica el modelo de solicitud de prestaciones 
establecidas en el artículo 33 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. Ir a texto

Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Delegación del Gobierno contra la 
Violencia de Género, por la que se publica el Convenio con Seat, SA, para pro-
mover la sensibilización y concienciación social contra la violencia de género en el 
marco de la iniciativa “Empresas por una sociedad libre de violencia de género”. 
Ir a texto

Resolución de 18 de diciembre de 2023, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, por la que se modifica el ámbito territorial de determinadas unidades de 
recaudación ejecutiva de la Seguridad Social. Ir a texto

UNIÓN EUROPEA
Reglamento (UE) 2023/2844 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2023, sobre la digitalización de la cooperación judicial y del acceso JU
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https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/20/pdfs/BOE-A-2023-25759.pdf
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F12%2F06%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24844.pdf&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=skxlTuFPTQ8zicQPQRjqXEC86VA0xPk9G6QFr3hKaEM%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F12%2F06%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24840.pdf&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JnpjDwb%2BrjNmXDazR6%2FoiWr7IBrAfziQMQoO9SJv7bA%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F12%2F06%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24840.pdf&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JnpjDwb%2BrjNmXDazR6%2FoiWr7IBrAfziQMQoO9SJv7bA%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-26633
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24463
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25413
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25413
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-26335
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a la justicia en asuntos transfronterizos civiles, mercantiles y penales, y por el que 
se modifican determinados actos jurídicos en el ámbito de la cooperación judicial. 
Ir a texto

Directiva (UE) 2023/2843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciem-
bre de 2023, por la que se modifican las Directivas 2011/99/UE y 2014/41/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, la Directiva 2003/8/CE del Consejo y las Deci-
siones Marco 2002/584/JAI, 2003/577/JAI, 2005/214/JAI, 2006/783/JAI, 2008/909/
JAI, 2008/947/JAI, 2009/829/JAI y 2009/948/JAI del Consejo, en lo que respecta a 
la digitalización de la cooperación judicial. Ir a texto

Reglamento (UE) 2023/2854 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de di-
ciembre de 2023, sobre normas armonizadas sobre el acceso equitativo y el uso 
de datos y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/2394 y la Directiva (UE) 
2020/1828 (Ley de Datos). Ir a texto

Reglamento (UE, Euratom) 2023/2841 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 2023, por el que se establecen medidas para un alto nivel 
común de ciberseguridad en las instituciones, órganos, oficinas y agencias de la 
Unión. Ir a texto

Reglamento de Ejecución (UE) 2023/2722 del Consejo, de 4 de diciembre de 2023, 
por el que se aplica el Reglamento (UE) 2020/1998 relativo a medidas restrictivas 
contra violaciones y abusos graves de los derechos humanos. Ir a texto
 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/2696 de la Comisión, de 4 de diciembre de 
2023, por el que se establecen los procedimientos a seguir y la plantilla que se uti-
lizará para realizar las encuestas a los beneficiarios del Fondo Europeo de Adap-
tación a la Globalización para los Trabajadores Desplazados de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2021/691 de la Parlamento Europeo y del Consejo. Ir a texto

Resolución del Parlamento Europeo, de 1 de junio de 2023, sobre el acoso sexual 
en la UE y la evaluación MeToo (2022/2138(INI)). Ir a texto

Resolución del Parlamento Europeo, de 1 de junio de 2023, sobre el refuerzo del 
diálogo social (2023/2536(RSP)). Ir a texto

Decisión (PESC) 2023/2721 del Consejo, de 4 de diciembre de 2023, por la que se 
modifica la Decisión (PESC) 2020/1999 sobre medidas restrictivas contra violacio-
nes y abusos graves de los derechos humanos. Ir a texto

Recomendación de la Comisión (UE) 2023/2836, de 12 de diciembre de 2023, 
sobre la promoción del compromiso y la participación efectiva de los ciudadanos y 
las organizaciones de la sociedad civil en los procesos de formulación de políticas 
públicas. Ir a texto
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202302844
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202302844
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L_202302843
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=OJ:L_202302854
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=OJ:L_202302841
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Feur-lex.europa.eu%2Flegal-content%2FEN%2FTXT%2F%3Furi%3DOJ%3AL_202302722&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=elymuU2WxaFNa%2BUh0%2FyvZf8Ti0Q7do4GYrzZw7fZEYA%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Feur-lex.europa.eu%2Flegal-content%2FEN%2FTXT%2F%3Furi%3DOJ%3AL_202302696&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XfvuTHYiMBcAgHA35rfT9VTY%2FMCOuHbXsH%2FiP5AJuic%3D&reserved=0
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=OJ:C_202301224
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=OJ:C_202301225
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Feur-lex.europa.eu%2Flegal-content%2FEN%2FTXT%2F%3Furi%3DOJ%3AL_202302721&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fPUT2qHircm8Sp8aCwGcKZgN9Aq9HbjfitLB1d7lklI%3D&reserved=0
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=OJ:L_202302836


38

 AUTONÓMICA
Andalucía
Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2024. Ir a texto

Aragón 
LEY 16/2023, de 16 de noviembre, de modificación del texto refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, en orden a la equiparación, en el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, de las uniones de parejas no casadas reconocidas en los estados 
miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo. Ir a texto

LEY 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2024. Ir a texto

DECRETO-LEY 2/2023, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Ir a texto

Illes Balears
Decreto-ley 6/2023, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda. 
Ir a texto

Cantabria
Ley de Cantabria 02/2023, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024. Ir a texto

Castilla La Mancha
Ley 11/2023, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha para 2024. Ir a texto

Orden 195/2023, de 24 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo, por la que se determinan los domingos y días festivos autorizados para 
la apertura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha 
durante el año 2024. Ir a texto

Resolución de 16/11/2023, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
por la que se aprueba la actualización de la Carta de Servicios de la Red de Ofici-
nas Emplea de Castilla-La Mancha. Ir a texto 

Anuncio de 14/12/2023, de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Econo-
mía Social, por el que se da publicidad a la relación de las fiestas de carácter local 
retribuidas y no recuperables para el año 2024, de los municipios de la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha. [NID 2023/10208]. Ir a textoJU
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/248/1
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1310275420303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1304847420303
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24418
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24418
https://boc.cantabria.es/boces/verBoletinExtraordinario.do?id=33962
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2023/12/29/pdf/2023_10517.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2023/12/14/pdf/2023_10105.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2023/11/30/pdf/2023_9709.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2023/12/21/pdf/2023_10208.pdf&tipo=rutaDocm
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Castilla y León
DECRETO 24/2023, de 28 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para 2023 en el ejercicio de 2024. Ir a texto

Catalunya
LLEI 11/2023, del 27 de desembre, de foment de l’associacionisme. Ir a texto

DECRET 219/2023, de 12 de desembre, del Registre de delegades i delegats de 
prevenció de riscos laborals. Ir a texto

Galicia
LEI 7/2023, do 30 de novembro, para a igualdade efectiva de mulleres e homes 
de Galicia. Ir a texto

LEI 9/2023, do 28 de decembro, de orzamentos xerais da Comunidade Autónoma 
de Galicia para o ano 2024. Ir a texto

LEI 10/2023, do 28 de decembro, de medidas fiscais e administrativas. Ir a texto

CORRECCIÓN DE ERROS. Resolución do 23 de outubro de 2023, da Dirección 
Xeral de Relacións Laborais, pola que se dá publicidade das festas laborais de 
carácter local para o ano 2024 correspondentes aos concellos das catro provincias 
da Comunidade Autónoma de Galicia. Ir a texto

ORDE do 27 de novembro de 2023 pola que se modifica o Decreto 165/2019, do 
26 de decembro, polo que se establece o procedemento para a adquisición da 
condición de persoal funcionario de carreira polo persoal laboral fixo do Convenio 
colectivo único do persoal laboral da Xunta de Galicia. Ir a texto

Madrid
Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2024
Ir a texto

Ley 16/2023, de 27 de diciembre, de medidas para la simplificación y mejora de la 
eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid
Ir a texto

Ley 17/2023, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 
de la Comunidad de Madrid
Ir a texto

Ley 18/2023, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de 
julio, de Protección Integral Contra la LGTBIfobia y la discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madrid. Ir a texto

https://bocyl.jcyl.es/html/2023/12/29/html/BOCYL-D-29122023-1.do
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=975048
https://cido.diba.cat/legislacio/16538941/decret-2192023-de-12-de-desembre-del-registre-de-delegades-i-delegats-de-prevencio-de-riscos-laborals-departament-dempresa-i-treball
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20231211/AnuncioC3B0-301123-0001_gl.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20231229/AnuncioC3B0-281223-0006_gl.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20231229/AnuncioC3B0-281223-0005_gl.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20231204/AnuncioG0656-271123-0001_gl.html
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20231205%2FAnuncioG0597-271123-0007_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619010942545%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Q0DJdEL6vTOAUxDxUxaaI1fXaTk0n3S6KG28Ds8qrYI%3D&reserved=0
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231229/309/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/presidencia-de-la-comunidad
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231229/309/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/presidencia-de-la-comunidad
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231229/309/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/presidencia-de-la-comunidad
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231229/309/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/presidencia-de-la-comunidad
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231229/309/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/presidencia-de-la-comunidad
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231229/309/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/presidencia-de-la-comunidad
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231229/309/i.-comunidad-de-madrid/a%29-disposiciones-generales/presidencia-de-la-comunidad
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Decreto 251/2023, de 22 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro de Personal de la Comunidad de Madrid. Ir a 
texto

Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se declaran las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid 
para el año 2024. Ir a texto

Navarra
LEY FORAL 22/2023, de 26 de diciembre, de modificación de diversos impuestos 
y otras medidas tributarias. Ir a texto

DECRETO FORAL 279/2023, de 28 de noviembre, por el que se regula la dis-
tinción y el reconocimiento extraordinario de persona voluntaria de Navarra. Ir a 
texto

Euskadi
Ley 13/2023, de 30 de noviembre, de Salud Pública de Euskadi. Ir a texto

LEY 15/2023, de 21 de diciembre, de Empleo. Ir a texto

LEY 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024. Ir a texto

LEY 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 
Ir a texto

DECRETO 173/2023, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Renta de Garantía de Ingresos. Ir a texto

DECRETO 188/2023, de 13 de diciembre, por el que se nombra Responsable del 
Sistema Interno de Información de Infracciones Normativas y de Protección de las 
Personas Informantes. Ir a texto

ORDEN de 28 de noviembre de 2023, de la Consejera de Salud, por la que se de-
roga la Orden de 11 de febrero de 2022, sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez de-
clarada por el Lehendakari la finalización de la situación de emergencia sanitaria. 
Ir a texto

Valencia
RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, del conseller de Educación, Universi-
dades y Empleo, por la que se aprueba el calendario de fiestas locales, retribuidas 
y no recuperables, en el ámbito de la Comunitat Valenciana para el año 2024. 
Ir a texto

https://www.bocm.es/bocm-20231124-1
https://www.bocm.es/bocm-20231124-1
https://www.bocm.es/bocm-20231215-27
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/269/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/264/0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/264/0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-26638
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305767a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305770a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305769a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305769a.shtml
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.euskadi.eus%2Fweb01-bopv%2Fes%2Fbopv2%2Fdatos%2F2023%2F12%2F2305426a.shtml&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619010942545%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nacgseBQpEj65cKU6Wf8n2cUCLQv0pYrQM7nKP70ntg%3D&reserved=0
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305571a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305545a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305545a.shtml
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdogv.gva.es%2Fdatos%2F2023%2F12%2F05%2Fpdf%2F2023_12266.pdf&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011098799%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2F3PD6hdTgcwvLi0KSIA8GSc7JSjQgddInSWJBiZNI68%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdogv.gva.es%2Fdatos%2F2023%2F12%2F05%2Fpdf%2F2023_12266.pdf&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011098799%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2F3PD6hdTgcwvLi0KSIA8GSc7JSjQgddInSWJBiZNI68%3D&reserved=0
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Accede

CARLOS HUGO PRECIADO DOMÈNECH
MAGISTRADO ESPECIALISTA ORDEN SOCIAL. TSJ CATALUNYA

NOVEDADES  
EN EL ESTATUTO DE 
LOS TRABAJADORES 
Y LA LEY GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL
Real Decreto-ley 7/2023, 
de 19 de diciembre.

CARLOS HUGO PRECIADO DOMÈNECH
MAGISTRADO ESPECIALISTA ORDEN SOCIAL. TSJ CATALUNYA

NOVEDADES  
EN LA LEY 
REGULADORA DE LA 
JURISDICCIÓN SOCIAL

Accede

Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre

https://drive.google.com/file/d/13cSOk28jr7Bqra_nL14gvaEMWwVH005J/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1xbHJLaVnbJ0o9tcT70ia4wCxtKEiPtqM/view?usp=drive_link
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ESTATAL
Resolución de 2 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el Convenio colectivo de Menzies Aviation Ibérica y 
Menzies Aviation Services. Ir a texto
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NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA
ESTATAL
AUTONÓMICA

NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA
ESTATAL
AUTONÓMICA

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25956


43

Resolución de 2 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Convenio colectivo del Grupo AXA. Ir a texto

Resolución de 2 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el Convenio colectivo sectorial para las industrias de 
aguas de bebida envasadas. Ir a texto

Resolución de 30 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se corrigen errores en la de 3 de agosto de 2023, por la que se registra y publica 
la modificación del IV Convenio colectivo de Primark Tiendas, SLU. Ir a texto

Resolución de 17 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el Convenio colectivo de Ibermática, SA. Ir a texto
 
Resolución de 17 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el Convenio colectivo del personal asalariado al servicio 
de la Comisión Ejecutiva Confederal de la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras. Ir a texto
 
Resolución de 17 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica la modificación del II Convenio colectivo de buceo 
profesional y medios hiperbáricos. Ir a texto

Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de tejas, ladrillos y piezas 
especiales de arcilla cocida. Ir a texto

Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el V Convenio colectivo del Grupo Rodilla. Ir a texto

Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el Convenio colectivo de Ediciones Reunidas, SAU. 
Ir a texto

 AUTONÓMICA
Aragón
RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, del Director General de Trabajo, por 
la que se registra y publica la modificación del Convenio Colectivo del Instituto 
Tecnológico de Aragón, denominado: Pacto de aplicación del VII Convenio 
Colectivo para el personal laboral que presta sus servicios en la Diputación General 
de Aragón al Instituto Tecnológico de Aragón. Ir a texto
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25957
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25958
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25959
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F11%2F29%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24388.pdf&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348306972%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rPu5FWUlAXjKEpXUWurB%2BmvR6hGitp4oMiwrZQQPHPw%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F11%2F29%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24390.pdf&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348317595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=s5%2F%2F4xjGEzTmAVvY7sW8tPZpaFxuJIBHM449%2Bq7ir3Y%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F11%2F29%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24391.pdf&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348323050%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FZx%2FD5bI1ZO376osZ7jNpKqmUepisqM2rLob6ZM32u8%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24973
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24974
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F12%2F05%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24820.pdf&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011255052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oOBNrDu0SbFP1GTpg2m6fFK6oimBz%2BYUngCmMfUW2qs%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F12%2F05%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-24820.pdf&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011255052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oOBNrDu0SbFP1GTpg2m6fFK6oimBz%2BYUngCmMfUW2qs%3D&reserved=0
https://govclipping.com/es/aragon/boa/2023-12-07/7034-resolucion-27-noviembre-2023-director-general-trabajo-se-registra-publica-modificacion-convenio-colectivo-instituto-tecnologico-aragon-denominado-pacto-aplicacion-vii-convenio-colectivo-personal-laboral-presta-servicios-diputacion-general-aragon-instituto-tecnologico-aragon
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Asturias
Resolución de 15 de noviembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se ordena la inscripción del Acuerdo Parcial 
relativo a las contribuciones empresariales al plan de pensiones para los años 
2022 y 2023 del convenio colectivo de sector Construcción y Obras Públicas 
del Principado de Asturias, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de Empleo y 
Asuntos Laborales. Ir a texto

Illes Balears
Resolució del conseller d’Empresa, Ocupació i Energia per la qual es disposa 
la inscripció i dipòsit en el Registre de Convenis Col·lectius de les Illes Balears 
del Conveni col·lectiu del del sector de Tintoreries i Bugaderies de la Comunitat 
Autònoma dels Illes Balears i la seva publicació en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears (codi de conveni 07000815011981). Ir a texto

Resolució del conseller d’Empresa, Ocupació i Energia per la qual es disposa la 
inscripció i dipòsit en el Registre de Convenis Col·lectius de les Illes Balears del 
certificat de l’Acord de la Comissió Negociadora del Conveni col·lectiu del sector 
de neteja pública viària i recollida i la seva publicació en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears (codi de conveni 07100855012022). Ir a texto

Resolució del conseller d’Empresa, Ocupació i Energia per la qual es disposa la 
inscripció i dipòsit en el Registre de Convenis Col·lectius de les Illes Balears de 
l’Acta d’aprovació del calendari laboral per a l’any 2024 del Conveni col·lectiu del 
sector de la Construcció de les Illes Balears (codi de conveni 07000335011981). 
Ir a texto

Castilla La Mancha
Convenios. Resolución de 04/12/2023, de la Dirección General de Autónomos, 
Trabajo y Economía Social, por la que se registra y publica el acuerdo de modificación 
del II Convenio Colectivo para el Personal Laboral Docente e Investigador de la 
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM). Ir a texto

Catalunya
RESOLUCIÓ EMT/3936/2023, de 14 de novembre, per la qual es disposa la 
inscripció i la publicació de l’Acord parcial de la Comissió negociadora del VI 
Conveni col·lectiu únic d’àmbit de Catalunya del personal laboral de la Generalitat 
de Catalunya, relatiu a la modificació de l’article 36.11 (codi de conveni núm. 
79000692011994). Ir a texto

RESOLUCIÓ EMT/3942/2023, de 14 de novembre, per la qual es disposa la 
inscripció i la publicació de l’Acord parcial de la Comissió negociadora del VI 
Conveni col·lectiu únic d’àmbit de Catalunya del personal laboral de la Generalitat 
de Catalunya, relatiu a la modificació dels articles 36.11 i 41.2 del Conveni (codi de 
conveni núm. 79000692011994). Ir a texto
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https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.asturias.es%2Fbopa%2F2023%2F11%2F28%2F2023-10365.pdf&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348328681%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4USlyH85arUsvMwaA6LB4GGrZnrqHz5He%2FByXlVbKdA%3D&reserved=0
https://intranet.caib.es/eboibfront/ca/2023/11850/681485/resolucio-del-conseller-d-empresa-ocupacio-i-energ
https://intranet.caib.es/eboibfront/ca/2023/11850/681487/resolucio-del-conseller-d-empresa-ocupacio-i-energ
https://intranet.caib.es/eboibfront/ca/2023/11850/681490/resolucio-del-conseller-d-empresa-ocupacio-i-energ
https://intranet.caib.es/eboibfront/ca/2023/11850/681490/resolucio-del-conseller-d-empresa-ocupacio-i-energ
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2023/12/19/pdf/2023_10104.pdf&tipo=rutaDocm
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=972716
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=972709
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RESOLUCIÓ EMT/3948/2023, de 17 d’octubre, per la qual es disposa la inscripció 
i la publicació de l’Acord de la Mesa negociadora del Conveni col·lectiu de treball 
del sector de tallers per a persones amb discapacitat intel·lectual de Catalunya, 
relatiu a l’esmena d’un error a les taules salarials per a l’any 2023. Ir a texto

Extremadura
Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del Acta, de fecha 14 de noviembre de 2023, suscrita por la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo del sector de la Construcción y Obras Públicas 
para Cáceres y su provincia, en la que se acordó el establecimiento de las tablas 
salariales correspondientes a la anualidad 2024 en el ámbito de aplicación del 
citado convenio. Ir a texto

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la 
publicación del Acta, de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrita por los miembros 
integrantes de la Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo para las 
Industrias Siderometalúrgicas para Cáceres y su provincia” en la que se establece 
el calendario laboral para el año 2024 aplicable en el ámbito de actuación del 
citado convenio. Ir a texto

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del Acta, de fecha 30 de noviembre de 2023, suscrita por la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de derivados del cemento para la provincia de Cáceres 
2013-2016, en la que se acordó el establecimiento de las tablas salariales de la 
anualidad 2023 en el ámbito de aplicación del citado convenio. Ir a texto

Resolución de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del Acta, de fecha 30 de noviembre de 2023, suscrita por la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de derivados del cemento para la provincia de Cáceres 
2013-2016, en la que se acordó el establecimiento de las tablas salariales de la 
anualidad 2022 en el ámbito de aplicación del citado convenio. Ir a texto

Resolución de 12 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del Acta de fecha 20 de noviembre de 2023, en la que se acuerdan tablas salariales 
para el año 2024, del Convenio Colectivo del Sector “Construcción y Obras Públicas 
de la Provincia de Badajoz”. Ir a texto
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https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdogc.gencat.cat%2Fca%2Fdocument-del-dogc%2F%3FdocumentId%3D972808&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348335446%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=x9m%2BHhgYOqJBsTtmPi8lxf%2FSvI%2BC2TB4jI5FxNyCu60%3D&reserved=0
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/2480o/23064479.pdf
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2023064480&anio=2023&doe=2480o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2023064482&anio=2023&doe=2480o
https://doe.juntaex.es/otrosFormatos/html.php?xml=2023064481&anio=2023&doe=2480o
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/2440o/23064319.pdf
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Resolución de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del Acta de fecha 16 de noviembre de 2023, en la que se acuerda el calendario 
laboral para 2024 del Convenio Colectivo “Industrias Siderometalúrgicas de la 
provincia de Badajoz”. Ir a texto

Galicia
RESOLUCIÓN do 8 de novembro de 2023, da Dirección Xeral de Relacións 
Laborais, pola que se dispón a inscrición no rexistro e a publicación do IV Convenio 
colectivo de eventos, servizos e producións culturais de Galicia. Ir a texto

RESOLUCIÓN do 24 de novembro de 2023, da Secretaría Xeral Técnica e do 
Patrimonio da Consellería de Facenda e Administración Pública, pola que se 
dá publicidade do Acordo do Consello da Xunta de Galicia, do 23 de novembro 
de 2023, polo que se actualizan os importes das axudas de custo por razón do 
servizo en territorio nacional para gastos por aloxamento e manutención e da 
indemnización por uso de vehículo particular para o persoal empregado público 
da Xunta de Galicia. Ir a texto

Madrid
Resolución de 30 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publicación 
del Convenio Colectivo del Sector Construcción y Obras Publicas, suscrito por la 
Organización Empresarial Asociación de Empresas de la Construcción de Madrid 
(AECOM), y por la representación sindical CC. OO. del Hábitat de Madrid y UGT 
FICA MADRID (Código número 28001055011982). Ir a texto

Resolución de 7 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y 
publicación del acta de 27 de noviembre de 2023, de la comisión negociadora por 
la que aprueba el calendario laboral y cuadro horario y tablas salariales para el año 
2024 del Convenio Colectivo del Sector de Construcción y Obras Públicas (código 
número 28001055011982). Ir a texto

Resolución de 7 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publicación 
del acta de 21 de junio de 2023, de la Comisión Negociadora del convenio colectivo 
de la empresa Siemens Gamesa Renewable Energy 9Ren, S. L. (Código número 
28102181012018). Ir a texto

Resolución de 7 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y 
publicación del acta de 24 de noviembre de 2023, de la Comisión Negociadora 
por la que se aprueba el Calendario Laboral para el año 2024 del convenio 
colectivo del Sector de la Madera de la Comunidad de Madrid (Código número 
28002235011982). Ir a texto

JU
RI

SD
IC

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L 

D
IC

IE
M

BR
E 

20
23

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdoe.juntaex.es%2Fpdfs%2Fdoe%2F2023%2F2330o%2F23064098.pdf&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011255052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zvVXVZTQMSzWnqp0iXeNIH5COY8V%2BYYousJtpjG4RD4%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20231129%2FAnuncioG0656-151123-0001_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348341439%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5NYVWkI6%2BC329ONqf2KkzXZiCb9nPOby16cjfpny0X4%3D&reserved=0
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20231201/AnuncioG0597-241123-0013_gl.html
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231221/303/i.-comunidad-de-madrid/c%29-otras-disposiciones/consejer%C3%ADa-de-econom%C3%ADa%2C-hacienda-y-empleo
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231221/303/i.-comunidad-de-madrid/c%29-otras-disposiciones/consejer%C3%ADa-de-econom%C3%ADa%2C-hacienda-y-empleo
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231221/303/i.-comunidad-de-madrid/c%29-otras-disposiciones/consejer%C3%ADa-de-econom%C3%ADa%2C-hacienda-y-empleo
https://www.bocm.es/boletin-completo/bocm-20231221/303/i.-comunidad-de-madrid/c%29-otras-disposiciones/consejer%C3%ADa-de-econom%C3%ADa%2C-hacienda-y-empleo


47

Corrección de errores de la Resolución de 8 de noviembre de 2023, de la Dirección 
General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre 
registro, depósito y publicación del convenio colectivo del Sector Establecimientos 
Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consultas y Laboratorios de Análisis 
Clínicos de la Comunidad de Madrid, suscrito por la organización empresarial 
Asociación de Centros y Empresas de Hospitalización Privada de la Región 
Centro y por la representación sindical, la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de Madrid de CC. OO., UGT Servicios Públicos Madrid y FSES-
SATSE (código número 28001575011982). Ir a texto

Corrección de errores de la Resolución de 7 de diciembre de 2023, de la Dirección 
General de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre 
registro, depósito y publicación del acta de 27 de noviembre de 2023, de la comisión 
negociadora, por la que aprueba el calendario laboral y cuadro horario y tablas 
salariales para el año 2024 del Convenio Colectivo del Sector de Construcción y 
Obras Públicas. Ir a texto

Murcia
Resolución de 30 de noviembre de 2023 de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de convenio 
colectivo del Sector Comercio de Alimentación (detallista, supermercados y 
autoservicios de alimentación). Ir a texto

Resolución de 12 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de calendario 
laboral del convenio colectivo del sector Construcción y Obras Públicas. Ir a texto

País Vasco
RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, del Director de Trabajo y Seguridad 
Social, por la que se dispone el registro, depósito y publicación del Acuerdo de la 
Comisión paritaria de seguimiento y garantía del convenio colectivo de empresas 
de colectividades en comedores escolares de gestión directa dependientes del 
Departamento de Educación, en relación a la actualización de las tablas salariales 
del año 2023 (+0,5 %) (código del convenio 86002235012003). Ir a texto

Valencia
RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Servicio de Relaciones Laborales 
y Gestión de Programas, por la que se disponen el registro y la publicación del 
texto del Convenio colectivo del personal laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunitat Valenciana. Ir a texto

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, del Servicio de Relaciones Laborales 
y Gestión de Programas, por la que se disponen el registro y la publicación del 
texto del acta de la reunión de la comisión paritaria del I Convenio colectivo de 
comercio textil de la Comunitat Valenciana, celebrada el día 22 de noviembre de 
2023.  Ir a texto
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https://www.bocm.es/bocm-20231127-15
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/12/27/BOCM-20231227-18.PDF
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/7119/pdf?id=823527
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/7438/pdf?id=823846
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/12/2305667a.shtml
https://dogv.gva.es/va/resultat-dogv?signatura=2023/11712&L=1
https://dogv.gva.es/datos/2023/12/19/pdf/2023_12284.pdf
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TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

DECRETOS LEYES
STC 166/2023. Ir a texto 

Recurso de inconstitucionalidad 5305-2021. Interpuesto por más de cincuen-
ta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso en relación con 
el artículo 15 y el punto sexto de la disposición final primera del Real Decre-
to-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
orden sanitario, social y jurisdiccional a aplicar tras la finalización del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-CoV-2. 

Límites de los decretos leyes: medida de urgencia dictada con justificación de 
la concurrencia del presupuesto habilitante y cumpliendo la exigencia de co-
nexión de sentido, que no quebranta los límites materiales de estas normas. 

DERECHO A LA INTEGRIDAD FISICA Y MORAL
STC 148/2023. Ir a texto

Recurso de amparo 3272-2022. Promovido por doña A.P.M., respecto de los 
autos dictados por la Audiencia Provincial de Zaragoza y un juzgado de pri-
mera instancia de esa capital que acordaron la administración de la vacuna 
frente a la covid-19. 

Supuesta vulneración de los derechos a la integridad física, a la tutela judicial 
(motivación) y a un proceso con todas las garantías: resoluciones judiciales 
que ponderaron adecuadamente los intereses de una persona menor de edad 
(STC 38/2023).

JURISPRUDENCIA

https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/29840
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhj.tribunalconstitucional.es%2FHJ%2Fes%2FResolucion%2FShow%2F29819&data=05%7C02%7C%7Ce30aca2ed372484909de08dbf9627011%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638377974661226155%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sCMXiCbeJVGKAHWct1Au7JCLVNcThJSvYTNAVVAERVE%3D&reserved=0
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TRIBUNAL 
SUPREMO

JURISPRUDENCIA

CESION ILEGAL
STS 14-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5043/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5043
No de Recurso: 3361/2020
No de Resolución: 970/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLEGO

Resumen: Cesión ilegal: existe   cesión 
ilegal respecto de un operador de cámara, 
entre el ente público Radio Televisión de 
Castilla-La mancha (RTVCLM) y ONTIME 
TELEVISIÓN SL, en su condición de actual 
empresa subrogada en la relación laboral 
del actor.
COMPLEMENTO APORTACION DEMO-
GRAFICA

STS 30-11-2023. Ir a texto

Id Cendoj: 28079140012023100967 
No de Recurso: 5251/2022  
No de Resolución: 1105/2023  
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER  

Resumen: Complemento de maternidad: 
Inompatibilidad. El derecho del progenitor 
al complemento por aportación demográfi-

ca, de su pensión de jubilación, causada el 
1 de marzo de 2019, o debe minorarse en 
atención a que la otra progenitora ha deven-
gado, con efectos de 28 de abril. de 2022, el 
complemento por brecha de género.  

STS 2-12-2023.  Ir a texto
Roj: STS 5340/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5340
No de Recurso: 5571/2022 
No de Resolución: 1149/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PE-
LLICER

Resumen: Complemento de maternidad: el 
actor tiene derecho a una indemnización de 
1800 € por daños y perjuicios causados por 
la vulneración del derecho fundamental a 
no ser discriminado por razón de sexo al 
denegarse por el INSS al demandante -pro-
genitor varón- el complemento de materni-
dad del artículo 60 LGSS una vez que el 
TJUE, en su sentencia de 12 de diciembre 
de 2019 (C- 450/18), ya había establecido 
que la denegación de dicho complemento 
al varón suponía una discriminación por ra-
zón de sexo y que la normativa que lo re-
gulaba era, por tanto, contraria al derecho 
de la Unión.
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STS 30-11-2023. Ir a texto
Roj: STS 5340/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5340
No de Recurso: 985/2022
No de Resolución: 1077/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLEGO

Resumen: Complemento de maternidad: 
No resulta aplicable el complemento de 
maternidad por aportación demográfica a 
una pensión de jubilación voluntaria cau-
sada bajo la vigencia del art. 60 LGSS, en 
la redacción dada por el RD Leg. 8/2015, 
de 30 de octubre, antes de la modificación 
operada por el Real Decreto- ley 3/2021, de 
2 de febrero.

CONCILIACION VIDA 
FAMILIAR Y LABORAL
STS 21-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5045/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5045
No de Recurso: 3576/2020
No de Resolución: 983/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PE-
LLICER

Resumen: Conciliación de la vida fami-
liar y laboral: el derecho a la reducción de 
jornada por guarda legal de un menor no 
lleva aparejada la posibilidad de que dicha 
reducción se proyecte sobre el sistema de 
trabajo a turnos de una trabajadora, de 
suerte que pase a realizar su jornada en un 
único turno cuando venía realizándola en 
turnos alternos de mañana y tarde.

CONTRATO A TIEMPO 
PARCIAL
STS 22-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5211/2023 - ECLI:ES:TS:2023:5211 
No de Recurso: 4199/2020
No de Resolución: 990/2023
Ponente: IGNACIO GARCIA-PERROTE 
ESCARTIN

Resumen: Contrato a tiempo parcial: cuan-
do su contrato de trabajo se extingue por su 
jubilación total, el jubilado parcial no tiene 
derecho a la indemnización de ocho días 
por año de servicio prevista en su contrato 
temporal a tiempo parcial en los términos 
de la redacción entonces vigente del artícu-
lo 49.1 c) ET.

COSTAS
STS 30-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5489/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5489
No de Recurso: 3790/2021
No de Resolución: 1071/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO URES-
TE GARCIA

Resumen: Costas: no cabe la condena en 
costas al SEPE que le fue impuesta por la 
sentencia impugnada, dada su condición 
de entidad gestora de las prestaciones de 
Seguridad Social, a lo que anuda el bene-
ficio de justicia gratuita reconocido legal-
mente ex art. 2 b) de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de asistencia jurídica gratuita 

STS 30-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5368/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5368
No de Recurso: 943/2022
No de Resolución: 1126/2023
Ponente: IGNACIO GARCIA-PERROTE 
ESCARTIN

Resumen: Costas: no cabe la condena en 
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costas al SEPE que le fue impuesta por la 
sentencia impugnada, dada su condición 
de entidad gestora de las prestaciones de 
Seguridad Social, a lo que anuda el bene-
ficio de justicia gratuita reconocido legal-
mente ex art. 2 b) de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de asistencia jurídica gratuita.

DESEMPLEO
STS 22-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 4918/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4918  
No de Recurso: 3230/2020
No de Resolución: 989/2023
Ponente: IGNACIO GARCIA-PERROTE 
ESCARTIN

Resumen: Desempleo: el periodo de per-
cepción de la prestación por desempleo no 
se amplía en el supuesto de que el traba-
jador esté percibiendo aquella prestación y 
pase a la situación de incapacidad temporal.  

STS 22-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5049/2023 - ECLI:ES:TS:2023:5049
No de Recurso: 5326/2022
No de Resolución: 980/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLEGO

Resumen: COVID-19: no debe computarse 
como cotizado el periodo de percepción de 
prestaciones de desempleo como conse-
cuencia de la suspensión del contrato de 
trabajo en ERTE COVID por fuerza mayor, 
a efectos de percibir una nueva prestación 
de desempleo.

DESPIDO DISCIPLINARIO
STS 12-12-2023. Ir a texto

Roj: STS 5502/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5502

No de Recurso: 5556/2022 
No de Resolución: 1148/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PE-
LLICER

Resumen: Despido disciplinario: caso de 
que se haya producido un despido disci-
plinario de una mujer embarazada en el 
que no ha quedado acreditada la causa 
del despido, la declaración de nulidad que 
se anuda ineludiblemente a la vulneración 
del derecho fundamental a la igualdad y 
no discriminación no debe ir acompañada 
siempre de una indemnización reparadora 
del daño moral derivado de la infracción del 
derecho a no ser discriminada; sino que, 
por el contrario, la nulidad tiene carácter 
objetivo y, únicamente, cabría la indemni-
zación cuando se acreditase una específica 
vulneración del derecho a la igualdad y no 
discriminación o de cualquier otro derecho 
fundamental o libertad pública.

ENFERMEDAD PROFESIONAL
STS 28-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5228/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5228
No de Recurso: 3453/2020 
No de Resolución: 1003/2023

Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-ATANCE

Resumen: Enfermedad profesional:  un 
proceso de incapacidad temporal causado 
por un síndrome de túnel carpiano bilateral, 
sufrido por una auxiliar de ayuda a domicilio 
que también presta servicios como emplea-
da de hogar, es de etiología profesional.
Reitera doctrina: S 623/2022, de 6 julio 
(rcud 3579/2019); 624/2022, de 6 de ju-
lio (rcud 3850/2019); 631/2022, de 6 julio 
(rcud 2531/2021); 636/2022, de 7 julio (rcud 
3442/2019); y 639/2022, de 8 julio (rcud 
24/2020);
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FGS
STS 24-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5064/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5064
No de Recurso: 330/2021 
No de Resolución: 998/2023
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES

Resumen: FOGASA: procede recurso de 
suplicación frente a la sentencia dictada en 
la instancia, en atención a la cantidad recla-
mada (superior a 300 euros).

El salario mínimo interprofesional (SMI) que 
debe regir la determinación de la prestación 
con cargo al Fondo de Garantía Salarial 
(FOGASA), cuando existe una situación de 
concurso en la empresa, posterior a la ex-
tinción contractual de la que deriva el pago 
de la indemnización y a la deuda salarial 
reclamada, y se ha emitido certificado de 
deuda por la administración concursal es 
el vigente al momento en el que el crédito 
queda reconocido en la lista de acreedores 
y así se certifica por la administración con-
cursal 
Reitera doctrina: TS 456/2023, de 28 de 
junio (rcud 2682/2020) y las posterio-
res, SSTS 482/2023, de 5 de julio (rcud 
4000/2020), y 595/2023, de 27 de septiem-
bre (rcud 4001/2020),  

INCAPACIDAD TEMPORAL
STS 7-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5041/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5041
No de Recurso: 5141/2022
No de Resolución: 950/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLE-
GO

Resumen: Incapacidad temporal: el ser-
vicio público de salud debe reintegrar a la 
Mutua la totalidad de los gastos farmacéu-
ticos abonadas por un trabajador en situa-
ción de incapacidad temporal inicialmente 
derivada de accidente de trabajo, cuando 
se produce un cambio de la contingencia 
a enfermedad común, y debe hacerlo en el 
100% y no limitarse al 90% de su importe, 
con exclusión del 10% de la aportación que 
corresponde asumir directamente al propio 
usuario.  

INGRESO MINIMO VITAL
STS 28-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5223/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5223  
No de Recurso: 5633/2022
No de Resolución: 1008/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO URES-
TE GARCIA

Resumen: Ingreso mínimo vital: una perso-
na que comparte con otra una vivienda sin 
constituir entre ellas una unidad conviven-
cial, no puede ser beneficiaria del Ingreso 
Mínimo Vital a tenor de la norma aprobada 
por el RDL 20/2020, de 29 de mayo. Invoca 
al efecto la infracción de sus arts. 4.1.b) y 6.

l demandante le resultaban de aplicación 
las limitaciones establecidas para el ámbi-
to subjetivo de aplicación establecido en el 
mismo: beneficiarios comprendidos en el 
art. 4 y regulación de la unidad de conviven-
cia del art. 6, ambos transcritos en dicción 
que no engloba su situación. La única aper-
tura de dichas disposiciones para la amplia-
ción del elenco de personas beneficiarias 
del IMV requería el pertinente desarrollo 
reglamentario (art. 4.1.b) -”o las [personas]
que se encuentren en otras circunstancias 
que puedan determinarse reglamentaria-
mente”-, circunstancia que no llegó a pro-
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ducirse.

JUBILACION
STS 15-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 4911/2023 - ECLI:ES:TS:2023:4911
No de Recurso: 3962/2020
No de Resolución: 975/2023
Ponente: IGNACIO GARCIA-PERROTE 
ESCARTIN

Resumen: Jubilación: la suscripción de un 
convenio especial, tras la extinción de la 
relación laboral, no equivale a volver a es-
tar incluido en alguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social a efectos 
de aplicar la disposición transitoria cuarta, 
apartado 5 a) de la LGSS, procedente de 
la disposición final duodécima de la Ley 
27/2011, de manera que no se aplique a 
la pensión de jubilación la legislación ante-
rior a la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización 
del Sistema de Seguridad Social.

MODIFICACION SUSTANCIAL 
CONDICIONES DE TRABAJO
STS 22-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5157/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5157
No de Recurso: 203/2021 
No de Resolución: 996/2023
Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-ATANCE

Resumen: Modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo: la Universidad de 
Deusto llevó a cabo una modificación sus-
tancial de condiciones de trabajo (en ade-
lante MSCT) que afectó al modelo de ges-
tión de personal docente investigador (en 
adelante MGPDI). La sentencia recurrida, 
que declara la nulidad de esta decisión em-

presarial, es conforme a derecho. El nuevo 
Anexo III pretende ampararse en el periodo 
transitorio de 12 meses de adaptación del 
procedimiento de determinación de los ni-
veles de investigación, a los requerimientos 
propios de los procesos de acreditación in-
ternacional. Sin embargo, se aprobó fuera 
de dicho plazo. Se trató de una MSCT que 
se llevó a cabo sin seguir los trámites del 
art. 41 del ET, por lo que debe declararse 
nula.  

STS 22-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5236/2023 - ECLI:ES:TS:2023:5236
No de Recurso: 113/2021 
No de Resolución: 994/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLEGO

Resumen: MSCT: los trabajadores de la 
empresa demandada, a los que afecta el 
conflicto colectivo, han ganado como condi-
ción más beneficiosa el derecho a anticipar 
a las 12,30 h la finalización de su jornada 
de trabajo los días 24 y 31 de diciembre, y 
en función de ello, ha de calificarse como 
modificación sustancial de condiciones de 
trabajo la decisión de la empleadora de su-
primirlo.

Es indudable que los trabajadores llevan 
más de 20 años cerrando al público las ofi-
cinas a las 12.30 horas para disfrutar del 
aperitivo navideño.

Tan largo y extenso periodo de tiempo evi-
dencia la existencia de una práctica gene-
ralizada en todas las oficinas de la empresa 
en las cuatro provincias de Galicia, que no 
solo era conocida, sino también admitida 
y consentida por parte de la empleadora, 
hasta el punto de que se ha configurado fi-
nalmente como una condición más benefi-
ciosa incorporada al acervo de derechos de 
los trabajadores.
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Se dice por la recurrente que sería en 
todo caso una práctica tolerada de alguna 
forma por los directores de las diferentes 
oficinas, pero en ningún caso conocido o 
admitida por la dirección de la empresa.

Alegato inatendible, si tenemos en cuenta 
que lleva efectuándose desde hace más 
de 20 años, y de manera absolutamente 
generalizada en toda la red de oficinas, 
por lo que no se trata de una actuación 
puntual, aislada y ocasional de alguna de 
las sucursales, sino de una forma de ac-
tuar consolidada a lo largo del tiempo y 
extendida a todas las instancias del ban-
co, incluso en sus servicios centrales.

El gran número de oficinas en las que se 
llevaba a cabo y la enorme prolongación 
en el tiempo de esa práctica, impide con-
siderarla como una actuación desconoci-
da y realizada a espaldas de la empresa, 
con base en la mera y simple tolerancia 
de los respectivos directores de cada una 
de las oficinas.  

NEGOCIACION COLECTIVA
STS 30-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5444/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5444
No de Recurso: 98/2021
No de Resolución: 1053/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Negociación colectiva: Compo-
sición de la comisión negociadora (“ban-
co social”) de convenio colectivo cuya 
negociación se dilata en el tiempo (2014-
2020), variando la representatividad sindi-
cal, alcanzando diversos acuerdos en el 
ínterin y rechazando la presencia de USO 
cuando ya poseía legitimación negocial. 

Inventario, clarificación y matización de 
la doctrina sobre momento de medir la 
representatividad de los sujetos negocia-
dores. Concordancia con la jurispruden-
cia sobre actualización cada vez que se 
negocia algo nuevo. La seguridad jurídica 
proporcionada por la medición en el mo-
mento de constituir la comisión negocia-
dora no puede erigirse en un valor absolu-
to en casos como el presente. De acuerdo 
con Ministerio Fiscal, desestima recursos 
de UGT y CGT frente a la SAN 96/2020. 
VOTO PARTICULAR DISCREPANTE.

PERMISO POR LACTANCIA
STS 21-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5160/2023 - ECLI:ES:TS:2023:5160
No de Recurso: 2978/2022
No de Resolución: 986/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLEGO

Resumen: Permiso por lactancia: la de-
terminación exacta del número de días 
laborables que corresponde al ejercicio 
acumulado del permiso de lactancia debe 
calcularse a razón de la hora diaria de tra-
bajo en la que el permiso consiste.

Si los trabajadores a tiempo parcial tie-
nen derecho a una hora de ausencia del 
puesto de trabajo, su acumulación en días 
completos de trabajo debe necesaria-
mente sujetarse a ese mismo parámetro 
cuantitativo, de tal forma que bajo esa mo-
dalidad de ejercicio del permiso acaben fi-
nalmente disponiendo del mismo número 
total de horas que les hubiere correspon-
dido de haberlo disfrutado diariamente.

En consecuencia, la fórmula que debe uti-
lizarse para cuantificar los días laborables 
acumulados de permiso, es la de dividir el 
número total de días laborables que res-
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tan hasta la fecha en la que el menor cum-
ple los nueve meses - o la mayor edad que, 
en su caso, pueda fijar el convenio-, por las 
horas de trabajo que se corresponden con 
la jornada de la persona trabajadora.

La cifra resultante de esa división será el 
número de días laborables acumulados 
que deben reconocerse al trabajador que 
opta por activar esa modalidad. Reitera 
doctrina: STS 419/2018, de 19 de abril 
(rcud. 1286/2016).

PERSONAL LABORAL 
ADMINISTRACION PUBLICA

STS 8-11-2023. Ir al texto

Roj: STS 4907/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4907
No de Recurso: 2524/2021
No de Resolución: 954/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Personal laboral administración 
pública: Canal Isabel II. Carácter indefinido 
no fijo de la relación laboral por excesiva 
duración de la contratación temporal. Vul-
neración de derechos fundamentales: dis-
criminación por razón de conciliación de la 
vida familiar y vulneración de garantía de 
indemnidad. La trabajadora tras diez años 
de prestación de servicios mediante siete 
contratos temporales concatenados vio ex-
tinguida su relación laboral tras accionar 
judicialmente contra la empresa, circuns-
tancia ésta que debe considerarse un serio 
indicio. En efecto, en fecha 24 de enero de 
2020 se promovió papeleta de conciliación 
frente a la empleadora, al objeto de que 
se reconociera el carácter indefinido de la 
relación laboral de la ahora recurrente, ce-
lebrándose la misma el siguiente día 6 de 

febrero, sin avenencia, e interponiéndose 
demanda en fecha 27 de febrero de 2020 
y siendo extinguido el contrato el día 2 de 
mayo de 2020. Ciertamente esa extinción 
acaece cuando se encontraba prevista su 
finalización -se trataba de un contrato de 
relevo hasta el cumplimiento de la edad de 
jubilación a los 65 años del trabajador re-
levado, por el lapso comprendido entre el 
6/07/2016 y el 2/05/2020-, pero a pesar de 
esta apariencia formal de finalización re-
gular, ha resultado acreditado que durante 
diez años los diferentes contratos tempo-
rales suscritos por las partes se iban su-
cediendo sin apenas solución de continui-
dad, y sin que la empleadora haya podido 
acreditar (ni siquiera alegar) razón alguna 
por la que en esta ocasión la cadena de 
contrataciones no ha continuado.

Se suma la particular circunstancia en este 
caso de que la actora disfrutaba en el mo-
mento del cese de una reducción de jor-
nada por guarda legal posteriormente pro-
rrogada hasta el día 31 de mayo de 2020, 
y hallándose en tal situación inició un pro-
ceso de incapacidad temporal por un em-
barazo malogrado, habiendo comunicado 
a la empresa su intención de incorporarse 
al trabajo el 30 de abril, y que reputando el 
contrato que le vinculaba con aquélla como 
de carácter indefinido, era su intención pro-
rrogar la situación de reducción de jornada.

El hecho de que la sentencia de instancia 
calificara el despido de nulo por la razón ob-
jetiva de hallarse la demandante en situa-
ción de reducción de jornada, no es obstá-
culo para que pueda así mismo observarse 
un móvil de represalia tras la interposición 
de una demanda judicial frente a la empre-
sa, como entendemos que efectivamen-
te ha sucedido, por cuanto que operada 
la inversión de la carga de la prueba, tal 
y como imponen los arts. 96.1 y 181.2 de 
la LRJS, existen indicios suficientes para 
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sostener la vulneración del derecho de 
indemnidad denunciada, indicios que 
evidencian una sospecha razonable de 
la conectividad de la decisión de extin-
ción con la reclamación efectuada, y 
que no han sido desvirtuados por la 
empleadora -que en suplicación centró 
su impugnación en el fondo del debate 
negando la concurrencia de represalia 
alguna, sin anudar ninguna otra opción 
procesal-, tal y como acontecía en la 
resolución referencial dictada por esta 
Sala IV, cuya doctrina reiteramos. Co-
rrelativamente afirmaremos que la de-
claración de la nulidad del despido de 
que fue objeto la trabajadora lo es tam-
bién por la vulneración de la garantía 
de indemnidad.

STS 21-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 4916/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4916
No de Recurso: 5044/2022
No de Resolución: 988/2023
Ponente: ANTONIO VICENTE SEM-
PERE NAVARRO

Resumen: personal laboral administra-
ción: El Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de Música (INAEM) ha 
vulnerado la tutela judicial ( art. 24.1 
Constitución) al extinguir el contrato 
temporal del trabajador, que tiene re-
conocida por sentencia firme la con-
dición de personal indefinido no fijo 
(PINF).  Ante la absoluta falta de legi-
timidad de la actuación empresarial se 
deben analizar las causas que llevan 
al despido y no existe otra que el haber 
puesto en juego contrataciones tem-
porales que desatienden el tenor de la 
condena judicial. La decisión extintiva 
examinada constituye una vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva 

desde un doble ángulo. Por una par-
te, al desconocer la condición de PINF 
del trabajador y socavar el derecho a 
que las sentencias sean efectivamente 
cumplidas. Por otra parte, al activar el 
cese conociendo la firmeza de la deci-
sión judicial que descartaba la validez 
de la contratación temporal.

STS 30-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5430/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5430
No de Recurso: 3183/2021 
No de Resolución: 1067/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Personal Laboral Adminis-
tración Pública. Convenio Único. Com-
plemento de turnicidad. Alcance del 
artículo 73.5.2.2 del III Convenio Úni-
co del Personal Laboral al Servicio de 
la Administración General del Estado, 
regulador del plus de turnicidad y en 
particular si se aplica a los turnos ro-
tatorios o también a los turnos fijos. No 
estamos ante un trabajo a turnos por el 
hecho de tener un horario fijo durante 
la semana y diferente en fines de se-
mana y festivos.  

PLANES DE PENSIONES
STS 16-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 4909/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4909
No de Recurso: 4747/2022
No de Resolución: 979/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER

Resumen: Planes de pensiones: exis-
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te discriminación por la condición de 
trabajadora temporal de la actora en 
relación a su integración en una deter-
minada entidad de previsión (Lanaur 
Bat) en vez de en otra (Lanaur Hiru) 
de las constituidas en KUTXABANK 
para atender a los distintos sistemas 
establecidos en materia de seguridad 
social complementaria, la primera para 
el colectivo de trabajadores fijos en de-
terminada fecha, y la segunda para los 
que eran temporales en ese momento, 
todo ello a los efectos de que posibilite 
a la actora integrarse en el sistema de 
prestación definida (Lanaur Bat) en vez 
del de aportación definida a un plan de 
pensiones (Lanaur Hiru) en el que ac-
tualmente se encuentra integrada. 

PRESCRIPCION
STS 21-11-2023.  Ir a texto

Roj: STS 4908/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4908
No de Recurso: 3459/2020
No de Resolución: 982/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER

Resumen: Prescripción: la solicitud del 
recargo en las prestaciones derivadas 
de accidente de trabajo que interpone 
el trabajador accidentado interrumpe 
el plazo de prescripción de un año del 
artículo 59.1 ET para reclamar una in-
demnización por daños y perjuicios de-
rivados de dicho accidente

No es lo mismo determinar si las ac-
tuaciones que pone en marcha la em-
presa (reclamando frente al recargo 
impuesto) son hábiles para interrumpir 
el plazo de un año que rige la reclama-
ción del trabajador frente a la misma, 

que establecer si la acción del traba-
jador reclamando la imposición del re-
cargo interrumpe la prescripción de la 
acción de reclamación de daños y per-
juicios. Nuestra doctrina que aquí se 
reitera lleva a la conclusión de que, en 
el primer caso no hay interrupción de 
la prescripción; al contrario de lo que 
ocurre en el segundo caso en el que, 
por las razones expuestas, la interrup-
ción debe estimarse.

RECURSO DE CASACION
STS 12-12-2023. Ir a texto

Roj: STS 5342/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5342
No de Recurso: 75/2023
No de Resolución: 1150/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER

Resumen: Recurso de casación: No 
cabe recurso de casación frente al 
Auto de la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid de 
13 de julio de 2022 que desestimó el 
recurso de reposición formulado por 
VALORIZA MEDIOAMBIENTALES 
S.A. (en adelante VALORIZA) contra el 
Auto de 7 de abril de 2022 de la misma 
Sala, dictado en ejecución provisional 
del despido.

En materia de ejecución provisional, 
únicamente cabe el recurso de reposi-
ción contra el auto en que se acuerde, 
pero en modo alguno los recursos de 
suplicación o casación ( SSTS de 4 
de diciembre de 2015, Rec. 149/2015; 
de 10 de noviembre de 2015, Rec. 
337/2014 y 568/2017, de 28 de junio). 
Únicamente se prevén dos excepcio-
nes: la primera que el auto dictado en 
materia de ejecución provisional de-
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clarara la falta de competencia o juris-
dicción del orden social ( STS de 5 de 
julio de 2016, Rcud. 177/2015), lo que 
- evidentemente no es el caso-; y, la 
segunda, que la decisión recurrida fue-
se adoptada materialmente fuera de 
los límites de la ejecución provisional. 
Cuestión esta última que ya ha sido 
analizada y que no resulta aplicable 
ya que el auto recurrido se mueve, por 
tanto, dentro de los límites materiales 
de la ejecución provisional, por lo que 
resulta plenamente de aplicación la re-
gla general que no permite en tal mate-
ria los recursos devolutivos.

RECURSO DE 
SUPLICACION

STS 14-11-2023.  Ir a texto

Roj: STS 5040/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5040
No de Recurso: 4153/2020
No de Resolución: 972/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Recurso de suplicación: 
acceso al recurso de suplicación la 
sentencia dictada en instancia que re-
suelve las demandas acumuladas de 
impugnación de dos sanciones graves, 
cuando se denunciaba la vulneración 
de un derecho fundamental por parte 
de la empresa -San Sebastián Socie-
dad Cooperativa Andaluza (SCA)- al 
imponerlas. Nos hallamos ante un liti-
gio que se caracteriza por tratarse de 
una pretensión de tutela de derechos 
fundamentales, aun cuando formal-
mente se haya de canalizar por una 
modalidad procesal distinta. Por con-
siguiente, las reglas procesales que 

aportan el mayor nivel de garantías 
adjetivas a aquel tipo de procedimien-
to deben mantenerse y respetarse. En-
tre ellas, se halla la de la recurribilidad 
de la sentencia de instancia, sin que 
en ningún precepto de nuestro orde-
namiento procesal laboral -a salvo de 
las particularidades de la modalidad 
de impugnación de sanciones- se es-
tablezcan distinciones para el acceso a 
la suplicación en función de la posición 
procesal de la parte recurrente”.
En este sentido se pronuncian otras 
resoluciones posteriores. Baste citar 
las SSTS de 7 de julio de 2021, rcud. 
3849/2019 o de 19 de octubre de 2022, 
rcud. 1363/2019.

STS 28-11-2023.  Ir a texto

Roj: STS 5227/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5227
No de Recurso: 2936/2022 
No de Resolución: 1005/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER

Resumen: Recurso de suplicación: pro-
cede recurso de suplicación contra un 
Auto dictado en ejecución de sentencia 
firme de despido en el que se decide 
sobre la liquidación de intereses

RESPONSABILIDAD AL 
PAGO PRESTACIONES

STS 21-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5089/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5089  
No de Recurso:3655/2022
No de Resolución: 987/2023 
Ponente: SEBASTIAN MORALO GA-
LLEGO
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Resumen: Responsabilidad en el pago 
de prestaciones: El INSS no tiene obli-
gación de anticipo de prestaciones en 
el caso de maternidad y falta de alta 
de la trabajadora. En primer lugar, es 
cierto que la prestación de maternidad 
tiene una naturaleza y contornos jurí-
dicos propios y diferentes a las situa-
ciones de incapacidad temporal, pero 
en la concreta regulación de la mate-
ria referida a los requisitos de acceso 
a la prestación por incumplimiento de 
la obligación empresarial de cursar el 
alta de la trabajadora en seguridad so-
cial, debe aplicarse el mismo régimen 
jurídico de la incapacidad temporal en 
tanto que el legislador no pudiere dis-
poner una especial y diferente regula-
ción legal al respecto.
En segundo lugar, al tratarse de una 
prestación derivada de contingencias 
comunes, no hay obligación de anticipo 
del INSS en el caso de responsabilidad 
empresarial por falta de alta de la traba-
jadora. No se trata de un supuesto de 
infracotización, sino del incumplimiento 
de la obligación de cursar el alta de la 
trabajadora en seguridad social, en el 
que la responsabilidad es directa y ex-
clusiva de la empresa incumplidora, en 
el que no rige el principio de automati-
cidad en el pago de las prestaciones, 
para el que ya hemos avanzado que no 
hay una previsión legal específica, sin-
gular y distinta a la contemplada para a 
incapacidad temporal.

SUCESION DE EMPRESAS

STS 21-11-2023.  Ir a texto

Roj: STS 5153/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5153

No de Recurso: 2378/2022
No de Resolución: 985/2023
Ponente: JUAN MOLINS GAR-
CIA-ATANCE
Resumen: Sucesión de empresas: se 
produjo una sucesión empresarial en-
tre la empresa Ingeniería y Economía 
del Transporte SMEMP SA (en adelan-
te INECO) y la mercantil Servicios Ae-
ronáuticos, Control y Navegación Ge-
neral SA (en adelante SAERCO).

AENA proporciona los medios informá-
ticos y los medios técnicos obrantes en 
las dependencias. El servicio se presta 
por trabajadores cualificados. La con-
tratista aporta un teléfono móvil, unos 
prismáticos para cada puesto operati-
vo, una emisora de frecuencia interna, 
el material de oficina...

La mano de obra cualificada es un ele-
mento esencial de esta contrata. Los 
elementos materiales aportados por 
la contratista no son decisivos. En el 
supuesto enjuiciado, todos los trabaja-
dores que prestaban el servicio AFIS 
en aquellos aeropuertos al servicio de 
INECO fueron contratados sin solución 
de continuidad por la nueva contratista 
(SAERCO) quien les reconoció la anti-
güedad que tenían en la anterior em-
presa y continuaron desarrollando la 
misma función.

Es cierto que la nueva adjudicataria tie-
ne que aportar algunos elementos ma-
teriales. Pero no pueden considerarse 
como elementos de importancia capital 
para la realización de la contrata. Nos 
encontramos con una entidad econó-
mica que mantuvo su identidad, con-
tinuando efectivamente su explotación 
después del cambio de contratista.

Por todo ello, al tratarse de un sector 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/ea8869247890a1f3a0a8778d75e36f0d/20231212


60

en el que la actividad no se basa esen-
cialmente en el equipamiento y haberse 
acreditado la sucesión de plantillas, de-
bemos concluir que se produjo la subro-
gación laboral regulada en el art. 44 del 
ET. En consecuencia, la baja en la Se-
guridad Social tramitada por la empre-
sa saliente (INECO) y el alta en la Se-
guridad Social realizada el día siguiente 
por la nueva contratista (SAERCO), con 
reconocimiento de la antigüedad en la 
primera, excluyen que se produjera un 
despido del actor.

VIUDEDAD

STS 21-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 5246/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:5246
No de Recurso: 1985/2021
No de Resolución: 984/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Viudedad: efectos econó-
micos que deben aplicarse a las recla-
maciones de complemento a mínimos 
efectuadas con posterioridad al reco-
nocimiento de la prestación; es decir, 
no procede reconocerlo aplicando una 
retroactividad de tres meses desde la 
solicitud, sino acudir al plazo general de 
cinco años. Existió un error al realizar 
las operaciones aritméticas necesarias 
para determinar si la pensionista tenía 
derecho a percibir esos complementos, 
pues obraban en el expediente admi-
nistrativo todos los datos al respecto y 
no existió duda alguna de que reunía 
los requisitos necesarios para percibir-
los desde el mismo momento del reco-
nocimiento de la pensión de viudedad.

Tampoco aquí hay obstáculo legal que 
impida la “aplicación retroactiva del 
plazo de prescripción de cinco años 
de las prestaciones por complementos 
de mínimos a las que tuviere derecho 
el pensionista, cuando la revisión que 
da lugar a su posterior reconocimiento 
obedece a la rectificación de un error 
material, de hecho, o aritmético.”

TUTELA DERECHOS 
FUNDAMENTALES: 
INDEMNIZACION

STS 14-11-2023. Ir a texto

Roj: STS 4848/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4848
No de Recurso: 1975/2021
No de Resolución: 967/2023
Ponente: JUAN MOLINS GARCIA-ATANCE

Resumen: Tutela de derechos funda-
mentales: Resume doctrina indem-
nización derivada de vulneración de 
derechos fundamentales. a sentencia 
del TS 768/2017, de 5 octubre (rcud 
2497/2015), explica que ha habido una 
evolución de la doctrina jurisprudencial 
en relación con la indemnización de 
daños morales derivados de la vulnera-
ción de derechos fundamentales:

a) Primera posición: concesión auto-
mática de la indemnización por los 
daños morales causados, sin necesi-
dad de que se acredite un específico 
perjuicio, dado que éste se presume.

Las sentencias del TS de 9 de junio 
de 1993, recurso 3856/1992 y 8 de 
mayo de 1995, recurso 1319/1994, 
argumentaron que la sentencia que 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/1b4349343c107f59a0a8778d75e36f0d/20231215
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2Fcf2091c83539e797a0a8778d75e36f0d%2F20231127&data=05%7C01%7C%7C2d42265c44574cfaf00d08dbf31b4aa5%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638371070824472358%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FGndAi1IxWMDOWNVhit1nxXMg2KO76k5r8mNalwsxtg%3D&reserved=0
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aprecie lesión del derecho a la libertad 
sindical ha de condenar a la indemni-
zación de los daños morales, sin nece-
sidad de que se acredite un específico 
perjuicio, dado que éste se presume.

b) Segunda posición: exigencia de bases 
y elementos clave de la indemnización 
reclamada que justifiquen suficiente-
mente la misma y que estén acredi-
tados indicios o puntos de apoyo su-
ficientes en los que se pueda asentar 
la condena.

Las sentencias del TS de 22 de julio de 
1996, recurso 7880/1995; 11 de junio 
de 2012, recurso 3336/2011; y 15 de 
abril de 2013, recurso 1114/2012; con-
sideraron que el demandante debía 
aportar al juez indicios o elementos su-
ficientes que sustentasen su concreta 
petición indemnizatoria: acreditada la 
violación del derecho, no era automá-
tica la aplicación de la indemnización 
de daños y perjuicios sino que preci-
saba de la alegación de elementos ob-
jetivos, aunque fueran mínimos, en los 
que se basaba el cálculo.

c) Tercera posición: criterio aperturista. 
En ella se subraya la “inexistencia de 
parámetros que permitan con preci-
sión traducir en términos económicos 
el sufrimiento en que tal daño [moral] 
esencialmente consiste ... [lo que] lle-
va, por una parte, a un mayor margen 
de discrecionalidad en la valoración ... 
y, por otra parte, “diluye en cierta me-
dida la relevancia para el cálculo del 
quantum indemnizatorio” de la apli-
cación de parámetros objetivos, pues 

“los sufrimientos, padecimientos o me-
noscabos experimentados “no tienen 
directa o secuencialmente una traduc-
ción económica” ( sentencias del TS 
de 21 de septiembre de 2009, recurso 
2738/2008 y 11 de junio de 2012, re-
curso 3336/2011).

La más reciente doctrina jurisprudencial 
[por todas, sentencias del TS 853/2021, de 
6 septiembre (rec. 65/2020); 1085/2021, 
de 3 noviembre (rec. 22/2020); 1097/2021, 
de 10 de noviembre (rec. 110/2020)], ex-
plica que, respecto del daño moral, “exis-
ten algunos daños de este carácter cuya 
existencia se pone de manifiesto a través 
de la mera acreditación de la lesión [...] 
lo que suele suceder, por ejemplo, con 
las lesiones del derecho al honor o con 
determinadas conductas antisindicales” ( 
sentencia del TS de 18 de julio de 2012, 
recurso 126/2011). Esa doctrina jurispru-
dencial enlaza con la vigente LRJS en la 
medida que, si bien es exigible identifica-
ción de “circunstancias relevantes para 
la determinación de la indemnización so-
licitada”, se contempla la excepción en 
el caso de los daños morales unidos a 
la vulneración del derecho fundamental 
cuando resulte difícil su estimación deta-
llada.

En resumen, la doctrina jurisprudencial 
sostiene que “los daños morales resultan 
indisolublemente unidos a la vulneración 
del derecho fundamental” [por todas, 
sentencias del TS 273/2023, de 13 abril 
(rec. 217/2021); 294/2023 de 25 abril 
(rec. 334/2021); y 503/2023, de 11 julio 
(rec. 243/2021].  
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA

JURISPRUDENCIA

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
MADRID. REC. 422/2023

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. RETA. PROFESIÓN HABITUAL
Accede a la sentencia

La Sala declara la IPT del actor por considerar que la profesión valorada de 
“hostelero en RETA” con un trabajador a cargo no se limita a la “gestión y con-
trol” de su negocio, sino que exige requerimientos de bipedestación o deam-
bulación mantenida para los que está limitado, no pudiendo realizarse una 
interpretación esquemáticas y reduccionistas de lo que es un trabajador por 
cuenta propia.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
MADRID. REC. 501/2023

TSJ MADRID. PRESTACIÓN DE DESEMPLEO. EMPLEADA HOGAR. DE-
SISTIMIENTO. RDL 16/2022. DISCRIMIANCIÓN RAZÓN GÉNERO
Accede a la sentencia

La Sala estima la demanda y concede la prestación contributiva de desempleo 
a una empleada de hogar cesada el 30-5-22, antes de la entrada en vigor del 
RDL 16/2022, aplicando el efecto directo de la Sentencia TJUE de 24/2/2022.  
Para el cálculo de la prestación correspondiente se computan como asimila-
dos a la prestación de desempleo los días en los que la trabajadora figuró de 
alta y cotizando en el Sistema Especial de Seguridad Social para el empleo de 
hogar, y se tiene en cuenta la prestación de servicios a tiempo completo y su 
base de cotización.

https://drive.google.com/file/d/1p-x3bDdmST41eeX-wCXwY2zaiiorGF5s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1c88WC7J6MhTwxFhs5SuWJgYCGDmuaD2f/view?usp=sharing
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ILLES 
BALEARS. REC.  24/2023

CUESTIÓN CONSTITUCIONALIDAD
Accede a la sentencia

Se plantea cuestión de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional respec-
to del segundo párrafo del art. 221.2 del TRLGSS (carácter constitutivo e ineludi-
ble del requisito de formalización de la pareja de hecho en orden a acceder a la 
pensión de viudedad), por si pudiera ser contrario  al  art. 14 CE, que proclama la 
igualdad ante la ley y la prohibición de discriminación por razón de sexo, en rela-
ción a los artículos 39 y 41 de la propia Constitución, relativos -respectivamente- a 
la protección social, económica y jurídica de la familia y a la protección social ante 
situaciones de necesidad.

La Sala argumenta dos dudas de constitucionalidad: la primera, si la norma cues-
tionada, al exigir como único medio de acreditación de la pareja de hecho la inscrip-
ción registral o la constitución ante notario (aun habiendo quedado sobradamente 
acreditada la realidad de su existencia) provoca una consecuencia manifiestamen-
te desproporcionada desde el escrutinio al que obliga la cláusula de igualdad (art. 
14 CE), con grave lesión del derecho a la protección social, económica y jurídica 
de la familia (art. 39 CE) y el acceso a las prestaciones de seguridad social (art. 41 
CE), al tratarse de una prestación que responde a una situación de necesidad (en 
razón de la dependencia económica exigida); la segunda, analizada tal exigencia 
desde la perspectiva de género, si tal exigencia pudiera constituir una discrimina-
ción indirecta por razón de sexo, prohibida en el segundo inciso del art. 14 de la CE.

Pone de relieve que el Tribunal Constitucional nunca ha tenido oportunidad de 
pronunciarse sobre la posible inconstitucionalidad por este impacto negativo por 
razón de sexo, y añade que, en rigor, el Tribunal Constitucional aún no ha tenido 
ocasión de pronunciarse respecto a la constitucionalidad de la norma cuestionada, 
contenida en el art. 221.2 del texto refundido de la LGSS, aprobado por RDLeg. 
8/2015 de 30 de octubre, específicamente dedicado a la “Pensión de viudedad de 
parejas de hecho”. 

https://drive.google.com/file/d/1p537xxAhu6DhSJNUXDv_mQAPTC3jP-up/view?usp=sharing
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JURISPRUDENCIA

Sentencia del Juzgado de lo Social Nº 1 de Madrid. 

JUZGADO DE LOS SOCIAL 1 DE MADRID. SENTENCIA 13/12/2023. AU-
TOS 811/2018. DESPIDO IMPROCEDENTE. NOTARÍA. PERIODO DE 
PRUEBA. SUCESIÓN EMPRESARIAL

Accede a la sentencia

Tras la STJUE dictada con ocasión de la cuestión prejudicial planteada por 
la Magistrada, se considera despido improcedente el cese en periodo de 
prueba del trabajador que, habiendo prestado servicios por cuenta de los 
sucesivos Notarios destinados en esa Notaría, había firmado nuevo contrato 
de trabajo con el actual adjudicatario. Se declara la existencia de sucesión 
empresarial, la nulidad del periodo de prueba pactado y la improcedencia 
del despido con condena a abonar una indemnización calculada atendiendo 
a la antigüedad real de la prestación de servicios, de la que se descontarían 
-extremo no discutido por las partes- las indemnizaciones que ya se hubieran 
percibido.

JUZGADOS 
DE LO SOCIAL

https://drive.google.com/file/d/1p537xxAhu6DhSJNUXDv_mQAPTC3jP-up/view
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE LA UNIÓN EUROPEA

JURISPRUDENCIA

CONTRATOS DE DURACION DETERMINADA
STJUE 30-11-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial— Política social— Directiva 1999/70/CE— Acuerdo 
Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración Determinada— 
Cláusula 4 — Sector público— Profesores— Nombramiento como funcionarios 
de carrera, mediante un procedimiento de selección por méritos, de trabajadores 
con contratos de duración determinada— Determinación de la antigüedad.

En el asunto C270/22, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Tribunale ordinario di Raven-
na (Tribunal Ordinario de Rávena, Italia), mediante resolución de 21 de abril de 
2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 22 de abril de 2022, en el procedi-
miento entre G.D., A.R., C.M. Y Ministero dell’Istruzione, Istituto nazionale della 
previdenza sociale (INPS),
el Tribunal de Justicia (Sala Primera) declara:

La cláusula 4 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determina-
da celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura como anexo a la Directiva 
1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración Determinada, 
debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacio-
nal que, a efectos del reconocimiento de la antigüedad de un trabajador 
en el momento de su nombramiento como funcionario de carrera, excluye 
los períodos de servicio prestados en virtud de contratos de trabajo de 
duración determinada que no alcancen 180 días por curso escolar o que 
no hayan sido realizados de forma continua entre el 1 de febrero y el fin 
de las evaluaciones finales de los alumnos, con independencia del núme-

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D280245%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D3951594&data=05%7C01%7C%7C2d42265c44574cfaf00d08dbf31b4aa5%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638371070824472358%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eKJxMsB3E%2BpXRSCyWkf4Bov8l2w2PSSZKhvzajLYZu4%3D&reserved=0
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ro efectivo de horas trabajadas, y que limita a las dos terceras partes el 
cómputo de los períodos que alcancen dichos umbrales una vez superen 
cuatro años, sin perjuicio de que la tercera parte restante se reintegre tras 
un determinado número de años de servicio.

DISCRIMINACION RAZON ENFERMEDAD
STJUE 7-12-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial— Política social— Igualdad de trato en el empleo y 
la ocupación — Directiva 2000/78/CE— Artículo 2, apartado 5— Prohibición de 
discriminación por razón de la edad— Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad— Artículo 19 — Derecho a vivir 
de forma independiente y a ser incluido en la comunidad— Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Europea — Artículo 26 — Integración social y 
profesional de las personas con discapacidad— Servicio de asistencia personal 
para personas con discapacidad— Oferta de empleo que contiene la indicación 
de una edad mínima y de una edad máxima de la persona buscada— Toma en 
consideración de los deseos y de los intereses de la persona con discapacidad— 
Justificación»

En el asunto C518/22, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Bundesarbeitsgericht (Tribunal 
Supremo de lo Laboral, Alemania), mediante resolución de 24 de febrero de 2022, 
recibida en el Tribunal de Justicia el 3 de agosto de 2022, en el procedimiento 
entre J.M.P. Y AP Assistenzprofis GmbH, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) 
declara:

El artículo 2, apartado 5, de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para 
la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, en relación con el artículo 
26 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y con 
el artículo 19 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, aprobada en nombre de la Unión Eu-
ropea mediante la Decisión 2010/48/CE del Consejo, de 26 de noviembre 
de 2009, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que la con-
tratación de una persona que preste asistencia personal se supedite a un 
requisito de edad, con arreglo a una normativa nacional que prevé la toma 
en consideración de los deseos individuales de las personas que, debido a 
su discapacidad, tienen derecho a prestaciones de servicios de asistencia 
personal, si tal medida es necesaria para la protección de los derechos y 
libertades de los ciudadanos.

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D280433%26pageIndex%3D0%26doclang%3DES%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D86890&data=05%7C02%7C%7Ce30aca2ed372484909de08dbf9627011%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638377974661382391%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BP4Sudl95bddOTDyd6jaqvoZdEygQbvWiSr3Pzilo0g%3D&reserved=0
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LIBERTAD IDEOLOGICA
STJUE 28-11-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial— Política social— Directiva 2000/78/CE— Estableci-
miento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupa-
ción— Prohibición de discriminación por motivos de religión o convicciones— Sec-
tor público— Reglamento de trabajo de una administración pública que prohíbe el 
uso visible de cualquier signo filosófico o religioso en el lugar de trabajo— Pañuelo 
islámico— Exigencia de neutralidad en los contactos con el público, los superiores 
jerárquicos y los compañeros de trabajo»
En el asunto C148/22, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el tribunal du travail de Liège 
(Tribunal de lo Laboral de Lieja, Bélgica), mediante resolución de 24 de febrero 
de 2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 2 de marzo de 2022, en el procedi-
miento entre OP y Commune d’ Ans, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara:

El artículo 2, apartado 2, letra a), de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 
de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe interpretarse en el sentido 
de que una norma interna de una administración municipal que prohíbe, de 
manera general e indiferenciada, a los miembros del personal de dicha admi-
nistración el uso visible, en el lugar de trabajo, de cualquier signo que revele, 
en particular, convicciones filosóficas o religiosas puede estar justificada por la 
voluntad de dicha administración de establecer, teniendo en cuenta el contexto 
que le es propio, un entorno administrativo totalmente neutro, siempre que di-
cha norma sea adecuada, necesaria y proporcionada, a la luz de ese contexto 
y habida cuenta de los diferentes derechos e intereses en juego.

LIBRE CIRCULACION DE TRABAJADORES
STJUE 21-12-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial— Ciudadanía de la Unión Europea— Artículos 21 
TFUE y 45 TFUE — Derecho de los ciudadanos de la Unión a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros — Trabajador que ha adquirido 
la nacionalidad del Estado miembro de acogida conservando su nacionalidad de 
origen — Directiva 2004/38/CE— Artículo 3— Beneficiarios— Artículo 2, apartado 
2, letra d)— Miembro de la familia— Ascendientes directos a cargo de un traba-
jador ciudadano de la Unión— Artículo 7, apartado 1, letras a) y d)— Derecho de 
residencia por más de tres meses— Conservación del estatuto de persona a car-
go en el Estado miembro de acogida— Artículo 14, apartado 2 — Mantenimiento 
del derecho de residencia — Reglamento (UE) n.º 492/2011— Artículo 7, apartado 
2 — Igualdad de trato— Ventajas sociales— Prestaciones de asistencia social — 
Carga excesiva para la asistencia social del Estado miembro de acogida».

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D280183%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D3951594&data=05%7C01%7C%7C2d42265c44574cfaf00d08dbf31b4aa5%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638371070824628663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RL491aug0x8YNioEBao6lJj7Z01OMIvuKxE1rAUdwkg%3D&reserved=0
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=280767&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=9182293
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En el asunto C488/21, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por la Court of Appeal (Tribunal de 
Apelación, Irlanda), mediante resolución de 27 de julio de 2021, recibida en el 
Tribunal de Justicia el 10 de agosto de 2021, en el procedimiento entre  GV y 
Chief Appeals Officer, Social Welfare Appeals Office, The Minister for Employment 
Affairs and Social Protection, Irlanda, The Attorney General, el Tribunal de Justicia 
(Gran Sala) declara:
El artículo 45 TFUE, tal como ha sido aplicado por el artículo 7, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n.º 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
abril de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, 
en relación con el artículo 2, punto 2, letra d), con el artículo 7, apartado 1, letras 
a) y d), y con el artículo 14, apartado 2, de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciuda-
danos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente 
en el territorio de los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/
CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/
CEE, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa de un 
Estado miembro que permite a las autoridades de ese Estado miembro denegar 
la concesión de una prestación de asistencia social a un ascendiente directo que, 
en el momento de la presentación de la solicitud relativa a dicha prestación, está 
a cargo de un trabajador ciudadano de la Unión Europea, o incluso retirarle el 
derecho de residencia por más de tres meses, basándose en que la concesión de 
tal prestación tendría como efecto que ese miembro de la familia dejara de estar a 
cargo del citado trabajador ciudadano de la Unión y se convirtiera así en una carga 
excesiva para la asistencia social de dicho Estado miembro.

PREVENCION RIESGOS LABORALES
STJUE 14-12-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial— Protección de la seguridad y de la salud de los 
trabajadores — Ordenación del tiempo de trabajo — Artículo 31, apartado 2, de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea— Directiva 2003/88/
CE — Artículo 7— Derecho a vacaciones anuales retribuidas— Virus SARS-
Cov-2— Medida de cuarentena — Imposibilidad de aplazar las vacaciones anuales 
retribuidas concedidas en un período que coincida con un período de cuarentena»

En el asunto C206/22, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Arbeitsgericht Ludwigshafen 
am Rhein (Tribunal de lo Laboral de Ludwigshafen am Rhein, Alemania), mediante 
resolución de 14 de febrero de 2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 17 de 
marzo de 2022, en el procedimiento entre TF y Sparkasse Südpfalz, El Tribunal de 
Justicia (Sala Primera) declara:

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=280629&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=6421015
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El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos 
de la ordenación del tiempo de trabajo, y el artículo 31, apartado 2, de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea deben interpretarse en 
el sentido de que no se oponen a una normativa o práctica nacional que no 
permite aplazar los días de vacaciones anuales retribuidas concedidos a un 
trabajador que no está enfermo en un período que coincida con un período de 
cuarentena ordenado por una autoridad pública, debido al contacto del trabaja-
dor con una persona infectada por un virus.

PROTECCION DE DATOS
STJUE 14-12-2023. Ir a texto

Procedimiento prejudicial — Protección de datos personales — Reglamento (UE) 
2016/679 — Artículo 82 — Derecho a indemnización y responsabilidad — Concep-
to de “daños y perjuicios inmateriales” — Publicación en línea del orden del día de 
una sesión de un consejo municipal que contiene datos personales — Publicación 
sin el consentimiento de los interesados — Reclamación por estos de una indem-
nización por daños y perjuicios inmateriales».
 
En el asunto C456/22, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Landgericht Ravensburg (Tri-
bunal Regional de lo Civil y Penal de Ravensburg, Alemania), mediante resolución 
de 30 de junio de 2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 8 de julio de 2022, 
en el procedimiento entre VX, AT y Gemeinde Ummendorf, el Tribunal de Justicia 
(Sala Tercera) declara:

El artículo 82, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), debe interpretarse 
en el sentido de que se opone a una normativa nacional o a una prácti-
ca nacional que fija un «umbral de minimis» para caracterizar los daños y 
perjuicios inmateriales causados por una infracción de ese Reglamento. El 
interesado debe demostrar que las consecuencias de esa infracción que 
afirma haber sufrido constituyen un perjuicio distinto de la mera infracción 
de las disposiciones de dicho Reglamento.

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=280630&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=6421015
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TRIBUNAL EUROPEO 
DE DERECHOS HUMANOS

JURISPRUDENCIA

DERECHO A NO SUFRIR TRATOS INHUMANOS
STDH 12-12-2023 (Vukovic vs Croacia). 
Ir a texto

Violencia de género en el ámbito laboral. Artículos 3 y 8 • Obligaciones 
positivas • Conmutación de una pena de prisión de diez meses impues-
ta a un compañero de trabajo de la demandante por servicio comu-
nitario, después de haber sido condenado por violencia sexual contra 
ella • Conmutación de la pena por un tribunal nacional sin un examen 
cuidadoso de todas las consideraciones relevantes • No dar razones 
adecuadas o considerar los intereses de la víctima • Contexto de peligro 
social específico de violencia contra las mujeres y la necesidad de com-
batirla con acciones eficientes y disuasorias • Fallo del Estado en cum-
plir suficientemente la obligación procesal de garantizar que se aborde 
la violencia sexual que había sufrido la solicitante adecuadamente

DERECHO A LA VIDA PRIVADA
STDH 12-12-2023 (Przybyzewska Vs Polonia).  
Ir a texto

Art 8 • Obligaciones positivas • Ausencia de cualquier forma de reco-
nocimiento y protección legal para parejas del mismo sexo • Incumpli-
miento del Estado demandado con la obligación positiva de garantizar 
el reconocimiento y protección legal de dichas parejas a través de un 
marco legal específico • Aplicación de principios establecidos en Fedo-
tova y Otros contra Rusia • La ausencia de reconocimiento legal oficial 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#%20
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%20
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resultó en que las parejas del mismo sexo no pudieran regular as-
pectos fundamentales de sus vidas • Los motivos de interés público 
presentados no prevalecieron sobre los intereses de los solicitantes 
• Se sobrepasó el margen de apreciación.

LIBERTAD RELIGIOSA
STDH 5-12-2023 (Timpau vs. Romania).
 Ir a texto

El caso se refiere a la decisión adoptada por el arzobispo de Sucea-
va de retirar la aprobación (binecuvântarea) que había concedido a 
la señora Ţîmpău para la enseñanza de la religión, acusándola de 
incumplir sus obligaciones profesionales y de no haber demostrado 
que era un verdadero predicador de la palabra de Dios. La señora 
Ţîmpău emprende acciones legales pero los tribunales nacionales 
concluyeron finalmente que, al ser tribunales laicos, no eran compe-
tentes. para escuchar su desafío a la decisión del arzobispo.

Basándose en el artículo 6 (derecho a un juicio justo) y el artículo 9 
(libertad de pensamiento, conciencia y de religión) y sobre el fondo 
del artículo 8 (derecho al respeto de la vida privada y familiar) de 
la Convención. La señora Ţîmpău se queja de la negativa de los 
tribunales a pronunciarse sobre su caso. Violación inexistente del 
derecho a la vida privada (art.8 CEDH).

LIBERTAD SINDICAL
STDH 14-12-2023 (Humpert vs. Alemania).
 Ir a texto

Art 11 • Libertad de asociación • Proporcionalidad de las sanciones 
disciplinarias impuestas a los docentes con condición de funciona-
rios que hubieran participado durante su jornada laboral en huelgas 
organizadas por su sindicato, en violación de la prohibición consti-
tucional de huelga para los funcionarios públicos • Carácter no ex-
haustivo de la lista de elementos esenciales de la libertad sindical 
elaborada por el Tribunal en su jurisprudencia • Respuesta a la pre-
gunta de si la prohibición de huelga afectaba a un elemento esen-
cial de la libertad sindical específico del contexto y que requiere un 

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhudoc.echr.coe.int%2Feng%23%257B%2522tabview%2522%3A%5B%2522document%2522%5D%2C%2522itemid%2522%3A%5B%2522001-229592%2522%5D%257D&data=05%7C02%7C%7Ce30aca2ed372484909de08dbf9627011%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638377974661382391%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=lm9tgODmpN4q6f7zvpt85rAKBzkEAlZocaAITpG2ryY%3D&reserved=0
https://hudoc.echr.coe.int/eng#%20
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examen a la luz de todos las circunstancias del caso • Fines legíti-
mos consistentes en garantizar la estabilidad de la administración, el 
desempeño de las funciones públicas y el buen funcionamiento del 
Estado y sus instituciones • Medidas disciplinarias contenciosas que 
también tienen por objeto garantizar el buen funcionamiento del sis-
tema educativo y , por lo tanto, el respeto del derecho a la educación 
protegido por el artículo 2 P1 • Prohibición general de huelga para 
los funcionarios públicos, lo que plantea cuestiones específicas en 
relación con el Convenio • Carácter relevante pero no decisivo para 
el examen realizado por el Tribunal de las conclusiones negativas 
realizadas por los órganos de control creados en virtud de instru-
mentos internacionales especializados y las tendencias que surgen 
de la práctica de los Estados contratantes • La acción de huelga cier-
tamente representa una parte significativa de la actividad sindical, 
pero no es el único medio para que los sindicatos y sus miembros 
protejan los intereses profesionales en juego • Existencia en el nivel 
interno de varias salvaguardias institucionales que, en conjunto, per-
miten a los sindicatos de funcionarios y a los funcionarios públicos 
defender eficazmente los intereses profesionales en juego • Prohibi-
ción de hacer huelga que represente una medida general resultante 
del equilibrio de diferentes intereses constitucionales potencialmen-
te opuestos • Prohibición contenciosa que no convierte a los civiles 
en libertad de asociación de los servidores públicos en cuanto a su 
sustancia • Sanciones disciplinarias carentes de seriedad • Decisio-
nes de tribunales nacionales basadas en motivos pertinentes y su-
ficientes y dictadas tras un minucioso equilibrio de los intereses en 
juego en competencia • Margen de apreciación no excedido 



73

OIT NEWS
75 años de derechos humanos y defensa laboral. Ir a texto

Nuevas conclusiones y recomendaciones allanan el camino hacia el trabajo dig-
no en el sector de la navegación interior. Ir a texto

Los bancos y aseguradoras pueden desempeñar un papel fundamental en la 
creación de la transición climática justa, según un nuevo informe. Ir a textoJU
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ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/how-the-ilo-works/ilo-director-general/statements-and-speeches/WCMS_906117/lang--es/index.htm
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Fabout-the-ilo%2Fnewsroom%2Fnews%2FWCMS_905891%2Flang--es%2Findex.htm&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XZPStKrqzhU%2BwHB4mOUqdtMXCTyxnOs8%2BxrKbRF0mKk%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Ftopics%2Femployment-promotion%2Fsocial-finance%2FWCMS_905850%2Flang--es%2Findex.htm&data=05%7C01%7C%7C2eac13937be048368eab08dbf6375117%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638374490445973663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YiZsRvPrOGHi1b4WzBvaTci%2B89VpA7JL17msuagJyoQ%3D&reserved=0
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Ministerio Empleo y Seguridad Social

CALENDARIO ESTADÍSTICO

IASS. Indicadores de actividad del sector servicios. Octubre 2023. Ir a texto

ICN. Índices de cifras de negocios en la industria. Octubre 2023. Ir a texto

Encuesta sobre innovación de empresas. 2022. Ir a texto

Estadística de defunciones según la causa de muerte. Resultados definitivos 2022 
y provisionales del primer trimestre 2023. Ir a texto

H. Estadística de hipotecas. Septiembre 2023. Ir a texto

ICM. Índice de comercio al por menor. Octubre 2023. Ir a texto

IPC-IPCA (IA) IPC (indicador adelantado) IPCA (indicador adelantado) Noviembre 
2023. Ir a texto

IPRIX-IPRIM. Índice de precios de exportación y de importación de productos in-
dustriales. Octubre 2023. Ir a texto

Estadística sobre actividades de I+D. 2022. Ir a textoJU
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https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176863&menu=ultiDatos&idp=1254735576778
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736148782&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176755&menu=ultiDatos&idp=1254735576669
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176780&menu=ultiDatos&idp=1254735573175
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736170236%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576757&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348367912%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RCbZhIMBwXc6yLfTekdmQ9OoN5Rrz0uKxehLsAFzCWA%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736176900%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576799&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348373266%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ejoavMwJGH%2FbNaWlZ1CoY4WlqQAnPwaof6m7k3sn%2FnQ%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736176802%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735976607&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348378291%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3B0l%2BTkD1DnDePzZXMPMihIFQl1neROU0RkEEKePtj8%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736148943%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576715&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348383275%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qmwPW4LdMs0ZznZkySOGk1ULvUT0zgr8inovlB8G5bE%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736176754%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576669&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348388511%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=d78vx1dnH%2Bv5bFmBEZGCnZGGSw%2BeX1OzzRBVoJ5XJh8%3D&reserved=0


75

Índice de cifra de negocios empresarial. Ir a texto

Tablas de Pensiones. Ir a texto

Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunica-
ción en los hogares. 2023. Ir a texto

EH. Estadística sobre ejecuciones hipotecarias. Trimestre 3/2023. Ir a texto

IPI. Índices de producción industrial. Octubre 2023. Ir a texto

IPV. Índice de precios de vivienda. Trimestre 3/2023. Ir a texto

Índice de coste laboral armonizado. Ir a texto

IGC. Índice de garantías de competitividad. Octubre 2023. Ir a texto

EDeS. Estimación de defunciones semanales. 06/10/2023-03/12/2023. Ir a texto

EMN. Estimación mensual de nacimientos. Octubre 2023. Ir a texto
 
El empleo de las personas con discapacidad. 2022. Ir a texto

Explotación estadística del directorio central de empresas. Desagregación muni-
cipal. 01/01/2023. Ir a texto

Estadística de transmisiones de derechos de la propiedad. Ir a texto

Índice de precios de consumo. Ir a texto

Índice de precios de consumo armonizado. Ir a texto

Encuesta trimestral de coste laboral. Ir a texto

IPRI. Índice de precios industriales. Noviembre de 2023. Ir a texto

Cifras oficiales de población de los municipios españoles: revisión del padrón 
municipal. Se publica una vez aprobado el Real Decreto que declara oficiales las 
cifras. 1 de enero de 2023. Ir a texto

Contabilidad nacional trimestral: principales agregados. Ir a texto

IPC (indicador adelantado). Ir a texto

IPCA (indicador adelantado). Ir a textoJU
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https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176958&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177063&menu=ultiDatos&idp=1254735576581
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3Destadistica_C%26cid%3D1254736176741%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735976608&data=05%7C01%7C%7Ccaacd34f72a146bd8ce708dbf0aea7ce%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638368406348393688%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=b8ZbPqzowrmibaDkL8hCqyTGycLmQf94TMfd4zF1v%2FM%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736176993%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576757&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011411344%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ywYnvMzkR5EN0izbgVwGYE55z%2FplCEMd%2F0c37wJummQ%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736145519%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576715&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011411344%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1R7fIy8KFsaiOc3brW7s%2FCJxEePtecqXm2o%2BstDpprM%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736152838%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735976607&data=05%7C01%7C%7C30451dfe6cbc492ad6f008dbf56c5725%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638373619011411344%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rh2huJskWeKs9fcoweYZNgawu7Ml%2FvbBbDrZMA9s1lI%3D&reserved=0
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736053992&menu=ultiDatos&idp=1254735976596
https://www.ine.es/ss/Satellite?c=Page&cid=1259947704944&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&L=0&p=1254735893337
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177074&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177079&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=estadistica_C&cid=1254736055502&menu=ultiDatos&idp=1254735976595
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736160707&menu=ultiDatos&idp=1254735576550
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736171438&menu=ultiDatos&idp=1254735576757
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176802&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176803&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736045053&menu=ultiDatos&idp=1254735976596
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736147699&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177011&menu=resultados&idp=1254734710990
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736164439&menu=ultiDatos&idp=1254735576581
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176802&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176803&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
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CULTURA Y TRABAJO   

El rincón de la 
conTraCultura Silvia Ayestarán y 

AG Stakanov

CINE
(1975, 185 min.)

Producción, dirección y guion: 
Stanley Kubrick. 

Reparto: Ryan O’Neal. Marisa Berenson.

Disponible en alquiler en Apple TV y Amazon prime.

El biopic sobre Napoleón que Ridley Scott ha estrenado a finales de noviembre 
nos hizo recordar esta sátira que del arribismo hizo Stanley Kubrick en 1975, ba-
sándose en la novela de W.M. Thackeray (1811/1863) incluyendo en su reparto al 
recientemente fallecido Ryan O’Neal, a quien, de paso, rendimos cierto homenaje. 
El largometraje acopió, además de los premios artísticos, un merecidísimo Oscar 
a la mejor fotografía, en el que tuvo mucho que ver el empeño del realizador bri-
tánico en filmar una buena parte de la película a la luz de las velas, y ahí está la 
pimienta de nuestro relato. 

Barry Lindon 
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Unos cuentan qué Zeiss le fabricó al cineasta 
una lente de 50 mm específica, y que luego 
utilizó la NASA; pero esta anécdota tiene poca 
cuerda. Por eso, otros, empleando mayor so-
fisticación, aducen que esa lente estaba ya a 
disposición de los tipos de Houston, pudiendo 
haber sido utilizada por Kubrick gracias a una 
colaboración pasada, al haber realizado en 
1969 la llegada del hombre a la Luna. 

Pero ojo, que este relato, aunque levemente 
conspiranoico, no llega a negar la hazaña, ya 
que la implicación del realizador británico se 
habría limitado a concebir, decorar y filmar 
una simulación lista para ser servida al mun-
do entero, mientras los astronautas del Apollo 
XI se dedicaban a eso, a hacer trabajo de as-
tronautas sobre la Luna, recogiendo piedritas, 
improbables muestras biológicas, o a poner 
banderitas, sin preocuparse por grabar todos 
sus movimientos y evitando así problemas 
en las comunicaciones. Justo a propósito de 
esto, siempre me he preguntado quién fue el 

cámara que grababa a Armstrong mientras éste bajaba por la escalera del Eagle…

Fuera o no Kubrick el responsable de inmortalizar el paseo por un Mar de la Tranquilidad 
fake, Barry Lyndon es el Napoleón que el realizador británico siempre quiso hacer, pero 
que nadie estuvo dispuesto a financiar. La película tiene una duración exagerada y cuenta 
con un argumento circular, ya que el protagonista acaba donde empezó, aunque, eso sí, 
tras llenar las tres horas de metraje con un catálogo sin par de dichas y desdichas (por 
momento recuerda a Las aventuras del buen soldado Svejk, novela de 1921, de Jaroslav 
Hassek; Iturri se remonta antes, a la novela por entregas Tristram Shandy, de finales del 
XVIII, anterior, por tanto, a la obra de Thackeray). Una tarde melancólica de enero bien 
puede sacrificarse contemplando las tribulaciones de este simpático buscavidas irlandés.

Bien es sabido que al bueno de Stanley le gustaba garantizarse el control del mínimo deta-
lle, siendo archiconocida su manía de elegir a los dobladores de sus principales persona-
jes. Y, justamente por ello, Ryan O’Neal aparece doblado en este Barry Lyndon por el actor 
José Luis Gómez que en 1975 había protagonizado ese enorme y repugnante papel de 
Pascual Duarte en el filme de Ricardo Franco. Su voz atiplada y de escaso porte nada tie-
ne que ver con la que suele atribuirse a los personajes de época y recuerda por momentos 
al Woody Allen que habla en español (Joan Pera). La curiosa preferencia de Kubrick quizá 
deseara abundar en el frágil temperamento de su antihéroe, quien, al igual que Pascual 
Duarte, habría de vivir expuesto a las terribles vicisitudes de su tiempo.

El rincón de la 
conTraCultura
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BLUES/ROCK/SOUL.
LOS TRES COLORES BÁSICOS…

Chicken 
Shack
 “Complete blue  
horizon session”  
(Sony Music, 2006, 
British blues).

Cuando hablamos de Fleetwood 
Mac ya dijimos que la mitad bri-
tánica de la banda procedía del 
brit blues, habiéndose formado 
en 1967 en torno a Peter Green, 
un guitarrista que podríamos asi-
milar a los primeros bluesman 
ingleses, donde encontramos a 
John Mayall y el trío divino de 
los Yardbirds (Jeff Beck, Jimmy 
Page y Eric Clapton), a los que 
se unen otros más cuya memo-
ria no ha resistido el paso de la 
industria. 

También quisimos destacar la 
enorme importancia que tuvo 
para los primeros Fleetwood 
Mac -antes de la llegada de los 
norteamericanos Buckingham 
y Nicks- el ingreso de Christine 

Perfect, quizá la más voz más importante del blues en la 
GB de la segunda mitad de los 60. 

Christine había sido nominada mejor vocalista femenina 
de blues por la revista Melody Maker durante dos años 
(67/69), gracias precisamente a su trabajo dentro de 
Chicken Shack, otra banda de aquella minoritaria esce-
na británica que se agitaba en paralelo a los primeros 
puestos en las listas de éxitos, copados por los Beatles 
y los Rolling.

Los Chicken Shack tuvieron su edad dorada antes de 
1970, aportando un repertorio de genuino british blues, 
cuyos más apreciables éxitos se compendian en estas 
sesiones producidas por la discográfica Blue horizon, en 
un triple LP que apareció en 2006.

MÚSICA
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…Y SUS DERIVADOS (COMBINACIONES, 
PERMUTACIONES Y PERVERSIONES).

JURISDICCIÓN SOCIAL DICIEMBRE2023
El rincón de la 
conTraCultura

La automática asociación del 
Brit pop con Oasis y Blur deja 
fuera a los Suede, cuya irrupción 
en 1992 hizo posible la llegada 
de los otros dos, al presentar 
por fin batalla al indie multimi-
llonario de los REM o al grunge 
Nirvanero de los primeros 90, a 
los que Zeus confunda con un 
rayo (otro para el Sonorama, de 
paso). Desde la desaparición 
por líos mercantiles de los Sto-
ne Roses o la disolución de los 
Smiths, GB no había proporcio-
nado nada verdaderamente in-
teresante que pudiera empatar 
con los USA. La gente en los 
clubes de Manchester seguía 
flipada con ese revival lisérgico 
del acid house y no parecía de-
masiado interesada en el rock.

Y en esas estamos cuando aparece Suede, combinando el so-
nido áspero de las guitarras con arreglos a veces oscuros, pero 
orientados hacia el mainstream, a la búsqueda de la estela ya 
dispersa de aquellos influyentes predecesores. Se dijo de ellos 
que supieron aunar el dramatismo de los Smiths con el glam de 
Bowie. Quizá llegaron a ello durante el tiempo limitado que la 
banda conservó a sus dos principales valores (el vocalista Brett 
Anderson y el guitarrista Bernard Butler).

Pero, por mucho que intentemos destacar el ingrediente me-
ramente musical (y esa guitarra muy Johnnie Marr de Bernard 
Butler), la explosión de Suede se debe a la imagen icónica de 
su vocalista, Brett Anderson, inmortalizado para los restos en 
esa definitiva portada de la revista Select de abril de 1993 
con el titular Yanks go home!, sobre la Union Jack, quedando 
así entronizado como principal adalid de la batalla por una GB 
hasta entonces invadida por las bandas USA.

Suede
(Nude 1993. 
Brit pop).

https://selectmagazinescans.monkeon.co.uk/?cat=650
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Después de haber tomado con-
tacto con la primera línea del 
vocal jazz gracias a Carmen 
McRae, parece el momento 
adecuado para comenzar con la 
santísima trinidad del género. Y 
ya en tarea, colocamos aquí a 
la más moderna de las tres, Ella 
Fitzgerald, cuya carrera atravie-
sa el Jazz desde sus primeros 
pasos (Armstrong, Ellington), 
hasta los 70. Falleció en la te-
rraza trasera de su palacio en 
Beverly Hills en 1996, cuando 
decidió que ya estaba prepara-
da para dejar huérfano el Jazz 
vocal (fue la última de las tres en 
morir, ya que la Vaughan lo ha-
bía hecho 6 años antes y Lady 
Day no llegó a cumplir los 45).

Posiblemente Ella, más allá de todos los enormes mereci-
mientos que debe atribuirse a su carrera, fue la reina del 
Scat, ese tarareo que imita el sonido de un instrumento so-
lista, y que permite al vocalista entrometerse en un contexto 
normalmente reservado a saxos o trompetas.

A salvo de esa reseña de menor cuantía, la Fitzgerald se 
embarcó desde mediados de los 50 en la grabación de los 
3 cancioneros (Songbooks) más relevantes del jazz, como 
son los basados en la obra de George e Ira Gershwin (72 
temas), Cole Porter (48) y Duke Ellington (36 temas). El 
que quiera más ahí va una buena muestra, pero para quie-
nes sólo tienen un poco de curiosidad (antes de volver a 
escuchar los greatest hits at the Sonorama) este LP in-
cluye una de las últimas grabaciones en directo de Lady 
Ella, con sus celestiales versiones de Mack The Knife (en 
Köln dirán Mackie Messer) y The boy from Ipanema (no la 
Chica, que como todo el mundo sabe, solo la ponen en los 
ascensores).

JAZZ/EXPERIMENTAL

El rincón de la 
conTraCultura JURISDICCIÓN SOCIAL DICIEMBRE2023

Ella 
Fitzgerald
“Live in Cologne, 
1974” (Jazzline, 
2016; Vocal Jazz). 


